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REÚ¡UCA OET ECUADOR

FUERZA AÉREA

COMANDO DE OPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA

Oficio Nro. FA-BX-J-2020-0025-O

GuaYaquil, 24 a}ril de 2020

Asunto: Rem. Plan de mejoras recomendaciones <le Auditoria del examen especial'

Señor Brigadier General

Maroo Brito Jurado

COMANDANTEDEL COMANDO DD OPERACIONES AEREAS Y DEFENSA

Pfesente

De mi consideración:

EncumplimientoalMemorandoNro.FA-BX-M.2020-006-odellTdeabrilde2020,adjuntoal
Dres€nte remito a ustea mi nffAei-C.o.tur, er pf* de Meioras y sus verificables corregibles a las

i;;il;;;";-¿.i::t*ttn ESPECIAL AL PRocEio op rpQusrcloN' RE-GISrRo Y

CONSUMO DE CON{BÜSTBL;- T¡,N¡, EL TRANSPORTE TDRRESTRE EFECTUADO POR EL

COMANDO DE OPERACIONEIftN'iÑ V NiTB¡TSIATRAVÉS DELCONVENIO EXISTENTE ENTRE

EL MINISTDRIO PN NNTPÑdI 
-I¡¡,CTONAL Y LA EMPRESA PÚBUCA DE HIDROCARBUROS

PETROECUADOR EP Y ENTñ;O;S-NTiÁCTOX.IPIS; ASÍ COMO, A LAS CONTRATACIONES DE

FLETES EFECTU¡DAS PON IIéOO, PIN¿' EL TRANSPORTE DEL COMBUSTIBLE' AL ALA DE

COMBATE NO 22, POR ru PNIrdñICOTVTPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2OI4 Y EL 31 DE

DICTEMBRE DE 2ors", del Inffie General d" 'Cuditotia 
lnterna del MIDENA' a fin de que se digne

tomar conocimiento y disponer el tramite respectivo'

Atentamente,

ió*n'Pe"" *SffifuIóNCENTRAL.'AD
JEFE DEL DPTO. DE LAAI)

Adjunto: Ane¡o "A" y documentos de respaldo

&rR,k.*,n'-^'.'



ANEXO ''4"

FUERZA AÉREA ECUATORIANA

COMANDO DE OPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA

DEPARTAMENTO DE LA ADMINISTRACÉN CENTRAL COAD

'LAN 
DE MEJ.RA' AL EXAMEN EspEctAL AL pRocEso p_E.ADautstctóN, REGtsrRo y c-oNs-ufo DE coMBUsrlBLE PARA + TRANSPoRTE TERRESTRE EFEcruaDo

poR EL coAD A rn¡ves oer cóirveñio e¡rrne er u¡oeru¡ v _ui;ilñnÉó¡ 
pijer-icn oe Hrono-"íia:u"áb-sEi-n-otcur-oon ee f i[!?i,?t-:FrTfi8u?tt?'f'

'áó¡u-óüóóórui*",o"=,o3|L'lE!;inliiizuiSSg,ágL¿i,"ff}l''fiÉ115'+'n'*:A*¡""?['bi,::iEX",5i]HÍf

Fecha de elaboractón: (24!ABR/2020)

\9

ACCIONES CORRECTIVASorscRtpc¡ÓH oe LA
RECOMENDACION

TIPO Y
Nt]MERO

DE
OOCUMENT

o

PLAZO FUNCIONARIO
RESPONSABLE

DESCRIPCION
DE LA

OBSERVACION

Nro. DE
RECOMEN
oAcloN

MEMORAND Iol
FA-BX-M- | 24-abr'

2020-006-0 I 2o2o
del 17-abr- 

|2020 |

Combustibles
tenestres adquirido3

a la empresa
Potoecuador EP

con el código Y ruc

del Comando de

Operaciones Aéreas
y Defensa

ResPecto a ls
facturación,

despacho, retiro },

I uso d€ combust¡ble

I lenestr€, se

I establec¡eron las

I s¡guient€s

I obs€rvac¡ones:

I

I ¡ tos combusribles

1

Emitirá los oficlos respec{ivos a la
omDresa Petroecuador EP, Para ol

retiio de combuslible terrostre'
solamonte 3 nombre del Persona¡
oue forme parte del a eslructufa
orqánica del Comando de
oJeraciones Aéreas Y Dofensa Y
que tenga la respectiva
autofización Y s€ encuenlra
formalm€nte asignado en dichas
func¡ones.

DACCOAD

Luego do la s¡tuación suscitada oel. conrousrrsre s'r q"ve 
I

.nr"i¡ot"" se actualizo y se suscribió por parte del señorl

¿oX;il;lü il;á oá t" rne la RéeulaciónGeneral 
I

Ñi".ii¡-Eiir--ioia{¡03'o de recha e-nov-20'18- llra er 
I

:üÉri":visióñÁruier'¡ro, ALMAcENAMIENTo'l
si'dr;iió- 'V óoruinou DE coMBusrlBLE 

I

TERRESTRE EN LA FAE" (adjunto coplal' a r¡n qs 
I

lii"'i'i'"*rü-*Zs aoecuáao ¿e los recursos do lal

Inst¡tucion. ]

Med¡ant6 ofic¡o Nro. FA-BXR-BXR-o5-2020-0820'OF de

ülii''ii áii--z,iió, el ieñor.comandanl€ del Ala-22

rámite at senor comandanle del COAD' el Instrucllvo

i;#;.- ñ;;. -rÁ-eRxos-zozo¡ot-o' para 
- 

ra

""¡""*¡¿" 
ds cuPo de combustibls para log

iiit"liri,il' brüál"",'e!u i pos oe a povo v maq uinaria'

"iiiJiá"L"ii" "t 
At" ú" bomt"t" Nro' 22 v rePartos

ffi;i.ffi;;;'la c¡uoao de Guavaquil (adjunto

"áoi"i, 
á""0" se dan disposiciones generales .y

".i"-ái¡"Á" " 
los comandanl€s de otros rspartos de la



tenestres
2014

A los combustiblsg
teneslres d€l año

2015

enirrG-a; comÑfibF-I" u9h'"yl-:: l^"].-".::p:
.,iii!ir"¡ I el suministro de combustible terrestr€ a

uáii"ulot irn"¡"r"t de Fuorzas Armadas, -": 19.f"[t^"1:
áá"'i" pi""ánt""¡on de la orden de movil¡zac¡ón de la

Contraloría General del Estado'

> Asi mlsmo es n€cesario indicar que el comando 
-d-6' 6*iiiii,""t-Á¿reás v Defensa (coAD)' desde-el 25-

Ii,i-'io:il'--¡."r" h oresente titra' ya no real¡za la

ii;"úili¡" de comLustible ter€strc a la eñPr€ga

ÉEiióeéümon EP. , esta actividad lo realiza

;;,'ñ;d;¡""'bust¡bla.delAFd".9llf::^ly:i'z^'z;
##-ñ-áñ;i""áo a¡ o¡'""tot de Abastecimiento

lil'Liiii"rl-óróü Ñii''i Á-er -z'zo'tt -olr,3-o de recha 17-

Üói-áóizl ¿lt-"¿i se remite el Acta de consleteción

;r;;; il"ñÉ-saldos de la Base Aérea simón Bolívar

;;;'ññ;¡;l senor Jere de Estado Mavor coAD

(ad¡unlo coPia).

> El docum€nto adiunto ofic¡o Nro FA-EJ-29-2'D2014-' 
6óai]o 

'¿;i 
zz;áv-2014, remitido ál s€ñor, Jefe^dol

ó".*4" 
- 
c""¡""tb FFAA, por p"¡9 dll--::ñ:I

óálnánáano Géneral FAE, es el quE existé y reposa en

i"l ióñit"t ¿"r oÁccoAb, donde et número del ollc¡o

iáJi" á"lá stgrnoa hoia d€l encabezado y al linal dé.la

i"iiá' o"" 
""i"-¡ótrosa 

'consta la fecha dsl documento'

li'iiT"i;i"-á;l pái"lnár o" A€rolécn¡cos que en añog

lii"ii"-" r*i"ii áutorizsdos para real¡zar la facturación

del combustible (adjunto coP¡a)'

\9
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Prev¡o a logal¡zar las actas de
entrega recepción, verificará qlle
eslas €videncien que los
combustiblas s€ recibioron a

confom¡dad, g ¡ngresafon en los
tanoues del Ala de combate No.

MEMORANO

FA-BX-M.
2020-001-o

El cómando de operac¡ones Aéreas y Defensa (CoAD)'

Jus¿" 
"r 

zs-"go-j015, hasta la presente fecha' ya no

r"arit" t" adqiuisición de combust¡ble terrestre a la

"rnor""" 
peinoecUADOR EP. , esta activ¡dad lo

reaiiza encargado del combustible del Ala de Combate

Nro.22.

La leqal¡zac¡ón de las aclas de entrega recepc¡ón del

*ruist¡¡te lo real¡za el Ala de combat€ Nro 22' de

il"¿; ; la Regulación en vigencia del 2018 y al

insiructivo tntemoJdel Ala 22 de fecha 9-mar-2020 como

os:

Reoulación Ganeral Nro FA-EJ-2a-2018-003-o-de I

ii-cñá onov-2ore para el "APRovlstoNAMlENT-o' I

ALMACENAMIENiO, SUMISTRO Y CONTROL DE

COMBUSTIBLE TERRESTRE EN LA FAE".

Y al ¡nstructivo lniorno Nro. FA-BRX'O5-2029-001-
ó ;"i;ü;ióil;r-2o2o eara la AslGNAclóN DE

óüpó DE coMBUsrlBLE PARA Los
vixÍcut-os oF¡ctALEs, EqulPos DE APoYo Y

úÁcurNAnrn, PERTENEcIENTES AL ALA DE

óó¡ieere NRo. 22 Y REPARToS
iáiñiáñ¡oos eN LA ctuDAD DE GuAYAauL.

DACCOAD

Con Memorando Nro. FA-BX-J-202G0029-o del 17'feb'

2020. se d¡spone al Superv¡sor del Control y Encargedo

¿"iijotnor.i¡¡lu Tonesire DAccoAD' dar cumplimiento

;;" d; il" superv¡se, verif¡qus, conirole y segu¡miento

de las mismas, pafa que a futuro no se presenten este

tioo O" o¡""t""lones y recomendaciones, asi mismo se

disouso que ant€s de rem¡iir los ¡nformgs mensuales' se

;tñ; ' con el encargado del combuslible de

Abasiicimiento del Ala 22, se procsda con |e

consol¡dación de los consumos y saldos, mismos se

;";¡G" ú 5 primeros dias de cada mes a la Direcc'lón

ae ¡bástecimLntos FAE, rem¡tiéndoss con oficio Nro'

rÁ-el-ái-l-2ozo-0660-oi dal o8-abr-2020 de bs

meses de febrero y marzo del 2020 (adjunto copia)'

Prevlo a legalizar los cuadros
demostrativos de entrega de
combustible teneslre, verificará que

se encuentren lodos los ¡ngresos Y

consumos realizados en el mes
coresDondiente.

MEMORAND
o

FA-BX.M-
2020-001-o

DACCOAD



El comando de operac¡ones Aér€as y Defonsa (coAD)'

desd€ el 25-890-2015, ya no real¡za la adqurslclon qe

com¡ust¡¡te ienestre á la empresa PETRoECUADoR

EC.. esta activida¿ lo real¡za encargado del combustible

del Ala de combate Nro.22.

Con Memorando Nro. FA-BX'J-202G0029'O del 17-f€b-

iozo. se o¡spone al Superv¡sor del control y Encargado

áel bomuuit¡ole Terr€stre dar cumPlimi€nto a.. las

r€comendaciones del informe espec¡al de auolrona

supervise, varifiqu€, controle y segu¡m¡ento- de^|as
esenten este tiPo de

m¡smas, para que a fuluro no se Pr
DACCOAD

24-ab¡-
MEMORAND

o
FA.BX.M-

2020-001-o

E ectuará el seguimiento Y

dispondrá al Suporv¡sor del Control
y al Encargado del Combustible,
conciliar la cantidad de combust¡ble
lerroslre que ¡ngrese a la 6ntldad;

así como, su consumo' con los
estados de cuenta de la empresa
Petroecuador EP Y los rePones
enviados por el Ala d6 combete No

2'l y No 22.

El Comando de Operaciones Aéreás y Defensa (CoAD)'

desde el 25-ago-2015, ya no realiza la adqulslclon qe

combustible tirrestre á |a empresa PETRoECUADoR
gi. , esia aa¡v¡¿a¿ lo real¡za encargado del combustibla

del Ala ds Combate Nro.22.

con Memorando Nro. FA'BX'J-202G0029-o del 17-f€b'

áóib.'.1 J¡"0""" ál supervisor del control y Encargado

á"i bom¡uiriole Terrestre dar cumpl¡m¡ento a-.. bs

recomendec¡ones del informe espec¡al de audllona

supervise. vBrifique, controla y de seguim¡€nto de |ias

mismas, para que a futuro no se Pr€sentan esto tipo de

oú"éta"ion"t, ¿"ndo cumPlimiento al Instruc{ivo lntemo

;;itü;;;;-;i;á áá bo*¡"t" Nro22 ar senor

;;;;;";b dal coAo, dond€ s6 adjunta el

ñ;ñ;;t" pÁra la Distribución ds combustible clase

l (adjunto coPlA).

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD

24-abt-
2020

MEMORAND
o

FA-BX-M-
2020-001-o

Verificará conjuntamenle con el

Encergado del Combust¡ble' qué

las €ntidades que conslan en los
cuadros demostrat¡vos por ¡ngresos
y consumos de gasollna Y diésel,
estén ecord€s con las soliciladas;
así mismo, con los reportes
€mil¡dos Por |a emPresa
Petroecuador EP Y el Ala de
Combate No 21 Y No 22: Y'
suoervisará las canlidades que son
consumidas por los vehículos d€ la
entidad.

i,íib.'.á J"i-" il supervisor del control v Encargado

u"i-bái¡"it¡or" Terrestre dar cumpl¡miento a las

ieiomendaciones d€l informe especial de audilor¡a'

> se está dando cumpt¡miento al Oficio Nro FA-BXR-BXR-' 
o5-2020-0820-OF del 07-8br-2020 d€l Instructvo

i"r¡t¡¿o ¿"i ¡¡" 22 al señor comandante del coAD'
in.liü"ruo Intemo Nro FA-BRX-O5-2020-001-o' pare la

Áéiéñeóróñ ól búpo oe coMBusrlBLF-IARA

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD24-abr-

2020

MEMORAND
o

FA-BX.M.
2020-001-o

Dispondrá y vigilará al Encergado
del Combust¡ble que registr€ todog

los ¡ngresos Y consumos oe
combust¡ble terrostre, e informará
oor escrito sobre las novededes
encontradas Y las medidas
adopiadas al respecto.

F



Nro. DNAI-Al-0533'
2019 de Transporte de

combust¡ble terfestre
m€diante contrataciÓn

de letes

ó16iláiiii'ñho. ii' i nep¡nros AcANroNADos
EN LA CTUDAD DE GUAYAQUIL.

> El Drocedimiento €xist€ para la Oistribución dé
' ;;t'b;;ibl; ¿iase tlt, mismo consta €n el Instruct¡vo

i"iáii" Ñió, rÁ-enx-ós-zozo-ool-o, rem¡tido porel Ala

22 (adjunto coPia).

El oroced¡miento exisle para lá Distr¡bución de

¿;rL;ibl; clase lll, mismo consla en el Inslructivo

i"iárJ ¡1r". rÁ-aRx'ós-zozo-oot-o' rem¡t¡do por al Ala

22 (adiunto cop¡a).

con Mómorando Nro' FA-BX-J-2020-0o29-O del 17jeb-

zoáb, .e o¡.pone al supervisor del conlrol y Encargado

áái-bái¡ritiui" Tenestre dar cumPlimiento .a las

reiomendacionas del infome ospecial de auditofia y se

[áji] ái plá. ¿" tejoras a las recomondaciones 5' 6' 7'

15, '16,17 y f8 respeol¡vamenle (adiunto copla)'

AL SUPERVISOR
OEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAO

24-ab¡-
2020

MEMORAND
o

FA.BX-M.
2020-001-o

Prevlo el reg¡stro de los ingresos y

consumos det combustible
tenesire, en los cuadros
demosirativos de sntrega de
gasolina y diesel, verilicará que los

m¡smos están acordes a lics

sol¡c¡lados por la ent¡dad; asi como'
oue se encuantr€n dentro de los

reportes em¡tidas Por la emPresa
Petroecuador EP Y d€l Ala de
Combate No 21 Y No 22.

Esla acción de plan de mejoras corl€cliva la ejeqilara el

J"t ?rin"¡"ro'coAo, seéún lo ¡nd¡cado por el Dpto de

Aboyo Administrativo coAD (ayudantia)

DPTO.
FINANCIERO
COAD

24-abt-
2020

MEMORAND

FA.BX-M.
2020-002-0

sup€rvisará que se cumPlan las
act¡v¡dades de control Previo al

momenlo ds efecluar al devengo Y
pago; a f¡n d€ asegurar la entrega
fehaciente de los serv¡c¡os Y la

o€rlineñoia de les obligác¡on€s
económicas qu€ deben ser
reconocidas por la enl¡dád.

Esta acciÓn de plan de mojoras conect¡va la eiecutara el

Joio nnán"¡"to'coAo, seéún to indicado por el DPto do

Apoyo Administrativo COAD (ayudantia)'DPTO.
FINANCIERO
COAD

2+abt-
2020

MEMORAND

FA-BX.M-
2020-oo2-o

o¡soon¿i¿ al Tesoraro y la Anelista
de contab¡lidad 2, efectuár el

control previo ál devengado y pago¡

y comprobar que la documenlaciÓn

sustenlaloria de les act¡vidades

financieras guarde concofdancia

con las fac{uras, a fin do qué la

entidad cuente con sustentos

complelos de las operaoon€s
financ¡eras ejecutadas.



Nro. DNAI-Al-0533'
2019 de la Falta de

control en la
documentac¡ón
eopole de los
consumos oe

combustibles
ter6tres

El comando de operaciones Aéreas y Defensa (coAD)'

i"ie 
"r 

zs-"so-zbl5, va no realizj la adquisicitn de

llñiüii,r" i".*"t.á á l" tmpt""a PErRoEcuADoR
#:' ;la 

""tiul¿"¿ 
to tuaú"a el encarsado del

comblstible del Ala de combato Nro 22

Con Memorando Nro. FA-BX-J'2020'0029-O d€l 17'f€b'

;i'o:; ;ñ;;; ;i éupervisor der c"1',:j 
I- -:1"1s1*á;í"b;il;-"Gi; i"tártt" dar cumPlimiento a.. las

;;;;;;;;;" del informo especial de auditoria
'.'.;Ñ;;;;tif,q"e, controle v ieguimienlo de las

mtsmas.

Se está dando cumPlimiento al Ofcio Nro FA-BXR-BXR-

óláóio:düio-ói'del o7-abr-2020 d6l Instruct¡vo

;;itd;oáñü 22lt señor c"qql94"^-di 9o-l?:
iiilllili"Jji i,,'ii.''" ñ'ol rn'enxos'zozo-oo1'o' para-ra

iii'ir.¡ióóñ ót 
'Cupo 

oe coMBUsrlBLE PARA

ió's-ü'En-¡düLóJorrcreles, EQUlPos DE APoYo Y

iiáüñÁÁi¡--penie¡¡eoÉ¡¡res AL ALA DE

á6üáliiÉ'nho. ái i nep¡nros AcANroNADos
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.

DACCOAD

24-abr-
2020

MEMORAND
o

FA.BX.M.
2020-001-o

Verificará coniuntam€nle con €l

Encargado de Combustible, que los

seNicios recib¡dos Por transPode
d6 combustibh lenestre estén

acordes a lo facturado Y

despachado e informará a la

Uni¿ad Ej€cutora la conformidad de

los mismos, a f¡n de asegurar |a
conformidad dE las oParacion€s
real¡zadas por la entidad

El comando da operac¡onss Aéreas y Defensa (coADi'

;:,J:';i;;-"s"-;ói's,' v" no realizi la adquislción dé

"itu*t¡ur" 
i"n"stre á b empresa PETRoEcUADoR

;Él' ,;ü á"i¡"ááJ ro t""i¡'" el encarsado del

combustible del Ata de combate Nro 22DACCOAD

Autorizar los pagos por el serv¡c¡o

de fletas de combustibles
realizados previa ver¡ficación de
que hayan s¡do realizados de

ácuerdo a los requer¡m¡entos
€stablecidos y facluras em¡lidas

> Se está dando cumPl¡miento a la Regulac¡ó-n -General- 
Ñ;. iliJ-i;-ror8joo3-o ¿e techa e-nov-2018 Llra el
:áÉióüsdnr¡ureruro, ALMAcENAMIEN-ro'

#ilriiicci- V coNiRoL DE coMBusrrBLE
ñ;iá#iRE dN r-¡ r¡e" (ad¡unto copla)' a rin- de

li"""t rn conrrot más adecuado de los recursos d€ la

lnst¡tucion.

> Con Memorando Nro. FA-BX-J-2020-0029-O del tTjeb-' 
idáb,'"" Ji.p*e al supervisor dol.cj^lt:] I.a:¡1s*:
iáié.iiu"i1lirii r"rrásire DAccoAD, 9"' "!I!1ifll:

DACCOAD

24-abr-
2020

MEMORAND
o

FA.BX.M-
2020-001-o

Previo a legal¡zar los cuadros
demoslralivos da entrega os
combustibles tenestre mensuales'
eslablecerá Y aplicará módidas do

control a fn de contar con l)s
documentos qu€ just¡fiquen el

consumo de gasolina Y diésel

ut¡lizados en el Parque automotor
da la entidad.



delas mrsrnas, para que;-utt'ro no se presenten este

r¡oo o" oú."*á"iones y recomendaciones, asi mismo se

ii[p"* q"" antes de ;em¡t¡r los lnfomes mensual€s' se

""íf¡"L'-""" 
el encargado del combustible de

Á-¡".i"át¡"nto del Ala 22, se proceda con la

consolid€ción de los consumos y saldos, m¡smos se

;"-;i;6. 5 primeros dias de cada mes a la D¡rección

¿e'Á¡esiec¡mLntos FAE, remitiéndose con oficic Nro

iÁ-Ér¿iorg-ool-o del o8-ene-20'l e v 2020 (adjunto

cop¡a).

Con Memorando Nro. FA'BX-J-2020-0029-O del 17-feb-

ióib.-.á Jap""" al supervisor del control v Encargado

¿"idoruutii¡r" Tenesire DACCoAD, dar cumPl¡m¡ento

;;" ü d" superv¡se, verilique, controle y segu¡mi€nto

¿e i"s .ist"s, para que a futuro no se pr€senten esle

tloo de observaciones y recomendaciones, asi m¡smo se

Ji*u.o ou" antes de iemilir los informes mensuales' se

u",ifau"' con el encargado del combustiblo de

lil"i"át¡"nro del Ala 22, se Procede con la

consolidación de los consumos y saldos"

Se está dando cumplimiento al ol¡cio Nro- FA-BXR-BXR-

óÉ-áóio:oaáó-or del o7-abr-2020 del lnstruct¡vo

i"rir¡oo ¿.i ¡f" 22 al señor ComandanlÓ del coAD'

in"iü"r¡u" lnün" Nro. FA-BRX-os2o2o'001-o' para la

iréiCñiiéróü óe cuPo DE coMBUsrlBLE PARA

lólitÉñi'c-ulós oFtctALEs, EoulPos DE APoYo Y

üáóúñÁár¡, PERTENEcIENTES AL ALA DE

ó'óüáÁie ñÉo. 22 Y REPARToS AcANroNADos
EN LA CIUDAD DE GUAYAAUIL.

DACCOAD

24-ab?
2020

MEMORAND
o

FA.BX.M-
2020-001-o

D¡spondrá al SuPervisor del control
y al Encargado dsl Combustible'
efectúen una ravisión periódica de

la secuencia numérica de las

órdenes do despacho Y/o l¡ckets'

orev¡o a elaborer los cuadros
demostrativos de entrega de
gasol¡na y diéset, a fin do controlar
6l uso coróclo de €stos

documentos, sobre lo cual

verificará su cumPlimiento.

> Con Memorando Nro. FA-BX-J-2020'0029-O del 17{éb-

io2o. se ¿ispon" al Supervisor del control y Encargado

¿ál éotno""tl¡u Tenesire DACCoAD, dar cumplimiento

;.fn¡; a;" superv¡se, verifique, controle y segu¡miento

de las m¡smas.

> Se está dando cumpl¡m¡ento al Oficio Nro FA-BXR-BXR-' 
ós-zóáo-oezo-oF d€l o7-abr-2020 del Instruct¡vo

,".i|¡Ao ¿"i ¡f" 22 al señor Comandanie del CoAD'

ini"ino ¡tro. FA'BRX-o5-2020'001'o, para la

DACCOAD
24-abF
2020

MEMORAND
o

FA-BX.M-
2020-00'1-o

Superv¡sará Y verificará al

momento de legalizar los cuadros
demostrativos de sntroga de
oasolina v diós€l mensuelos, que la
informacibn que 6n óstos se relle¡a

sea consistent€ con la informaciÓn

e



() i)
ASIGNACION DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA
LOS VEHÍCULOS OFICIALES, EQUIPOS DE APOYO Y
MAQUINARIA, PERTENECIENTES AL ALA DE
COMBATE NRO. 22 Y REPARTOS ACANTONAOOS
EN LA CIUOAD DE GUAYAQUIL.

> El procedim¡ento óx¡ste para la Dislribución de
Combust¡ble clase lll. m¡smo conste en el Instructivo
Intemo Nro. FA-BRX-O5-2020-001-o, rom¡t¡do por €l Ala
22 (adiunto cop¡a).

15

Previo a elaborar los cuadros
demostnlivos de entroga de
gasol¡na y d¡ésel, conjuntamente
con el Encargado de Combust¡bla,
v€rificerán la ex¡stencia de la
documentac¡ón ¡ntegre del
gustento, COmO SOn las ófden€s d€
despacho de combustible y/o
t¡ckets y las ódenes de
movimiento, con lá f¡nalidad ds
asegu€r que corssponda a los
consumos de diésal y gasolina
asignados ún¡camenie al Parque
automotor de la €ntidad.

MEMORAND
o

FA.BX-M.
2020-001-o

24-abr
2020

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD

Con Memorando Nro. FA-BX-J-202G0029-o del 17{eF
2020, se d¡spone al supeNisor del Control y Encargedo
del Combuslible Terestro DACCOAD, der cumpl¡miento
a fin de que superv¡se, verifique, controle y s€guimiento
de las mismas.

se está dendo cumpl¡miento al of¡cio Nro. FA-BXR-BXR-
O5-2020-0820"OF dsl 07-ebr-2020 dol Instructivo
remitfdo del Ala 22 al señor Comand€nte del COAD,
lnsirucl¡vo lntemo Nro. FA-BRX-O5-2020-001-O, pera la
ASIGNACIÓN DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA
LOS VEHICULOS OFICIALES, EQU¡POS DE APOYO Y
MAAUINARIA, PERTENECIENTES AL ALA DE
COMBATE NRO. 22 Y REPARTOS ACANTONAOOS
EN LA CIUDAD DE GUAYAQU¡L.

El procedimiento 6xiste para la Oistribución d€
combust¡ble Cl€se lll. m¡smo consta en ol Instruclivo
lntemo Nro. FA-BRX-o5-2020-001-o. romitido por €l Ala
22 (adjunto copia).

16

Verificará y rBvisará que los
cuadros demostrativos de entrega
de gásolina y diésel mensuales, s€
encugntren debidamente
r€gistrados con la infom€ción
Dresenlada €n las órdenes de
despacho do combust¡bla y/o
tickets, como en las órdenos de
movim¡ento.

MEMORAND
o

FA-BX.M-
2020-001-o

24-abr-
2020

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD

> con Memorando Nro. FA-BX-J-202G0029-o del 17-feb-
2020, se d¡spone al SupeNisor d€l control y Encargado
det Combust¡ble Terestre DACCOAD, dar cumplimiento
a fin de que superv¡se, verifique, controle y seguim¡ento.

> Se está dando cumDlim¡ento al of¡cio Nro. FA-BXR-BXR-
O5-2020-0820-oF del 07-abr-2020 del Instructivo
remit¡do d€l Ala 22 al señor comandenle del CoAD,
lnstruct¡vo Intemo Nro. FA-BRX-O5-2020-001-o, para la
ASIGNACTóN DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA



---Los-VEHfcuLos oFlclat.Es, EQuPos DE APoYo Y
MAQUINARIA, PERTENECIENTES AL ALA DE

COMBATE NRO. 22 Y REPARTOS ACANTONADOS
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.

> El procedimiento existe pera la Oislribución de

combustible Clase lll, mismo const€ en el InstructÜo

lnterno Nro. FA-BRX-o5-2020-001'O, rem¡tido por el Ala

22 (adiunlo copia).

C,on Memorando Nro. FA-BX-J-2020'0029-O del 17-feb'

2020, se d¡spone al Superv¡sor del Control y Encargado

del Combustible Tereslre DACCOAD' dar cumplimiento

a fin de que supervise, ver¡fique, conlrolo y seguimiento

de las m¡smas.

se está dando cumpl¡miento al of¡cio Nro. FA'BXR-BXR-
O5-2020-0820-oF del 07'abr-2020 del Insiruclivo

rémitldo del Ala 22 al señor Comandanle del COAD'

lnstructivo Interno Nro. FA-BRX-O5'2020-001-O, pare la
ASTGNACIóN DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA
LOS VEHíCULOS OFICIALES, EQUIPOS DE APOYO Y

MAOUINARIA, PERTENECIENTES AL ALA DE

COMBATE NRO. 22 Y REPARTOS ACANTONADOS
EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.

Et orocsdimi€nto exisle para la D¡stribución de

ComLustible Clase lll, mismo consls en el Instruclvo
lntemo Nro. FA-BRX-o5-2020-001-O, r€m¡t¡do Por el Ala

22 (adiunto copia).

17

Mantendrá un archivo de las
órdenes d€ despacho de
combustibles Y/o t¡ckets en forma
secuencial y cronológica Y en el

caso de existir documantos
anulados, éstos 3e archiven
adjuntando él original y las coP¡as

respect¡vas, a fin de contar con la
documentación que suslente los
cuadros demostrativos de entrega
de gasol¡na Y d¡ésel, de menara
mengual.

MEMORAND

FA-BX.M.
2020-001-o

24-abr-
2020

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGAOO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD
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JEFE DPTO. ADMINISTRACIÓN CENTRAL

PCP/8. Campuzano

'oe

18

Al momento de elaborar los
cuadros demoslrativos de entrega
de gasol¡ns y diósel mensuales,
rsvisará que la información que
consla en estos documenlos sea
concordante con la que cosia en el
archivo d6 la €ntidad como son las
órdenes de despacho de
combustible y/o tickéls, órdenes de
mov¡m¡ento, con lá finalidad de
mantener el conlrol d€l uso del
combust¡ble l€reslro en los
vehículos de la inslituc¡ón.

MEMORAND

FA-BX-M-
2020-001-o

24-abr-
2020

AL SUPERVISOR
DEL CONTROL Y
ENCARGADO DE
COMBUSTIBLE
DACCOAD

Se está dando cumplimienlo al Oficio Nro. FA-BXR-BXR-
O5-2020-0820-OF del 07-abr-2020 del lnstructivo
rem¡l¡do del Na 22 aI señor Comandanle del COAD,
Inslruct¡vo Int€rno Nro. FA-BRX-O5-2020-001-O, gara la
ASIGNACIóN DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA
LOS VEHÍCULOS OFICIALES, EQUIPOS DE APOYO Y
MAQUINARIA, PERTENECIENTES AL ALA DE
COMBATE NRO. 22 Y REPARTOS ACANTONADOS
EN LA CIUDAD DE GUAYAOUIL,

El procadimiento existe para la D¡stribución de
Combustible Oass lll, mismo @nsta en al Instrucl¡vo
Interno Nro. FA-BRX-O5-2020.001-O, remitido por el Ala
22 (ad¡unlo cop¡a).

Con Memorando Nro. FA-BXJ-2020-002$O del l7-fob-
2020, so dispone al Superv¡sor del Conlrol y Encargado
del Combuslible Tenestre DACCOAD, dar cumplimiento
a lin de que supervlse, verif¡quó, control€ y seguimiento
de les m¡smas.

Castillo Loaiza

10
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REGT]LACIÓN GENERAL NRO. FA-EJ.
2a-2018-003 DEL 9-NOV-2018, PARA EL
APROVISIONAMIENTO,
ALMACENAMIENTO Y CONTROL DEL
COMBUSTIBLE TERRESTRE EN LA
FUERZA AEREA
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FUERZA nÉnee
COMANDANCIA GENERAL

Recuuclón ce¡¡eRru_

llro. FA-EJ-2a-201 &009-0

ASUNTO: APROVTSTONAüIENTO, ALMACENAIilENTO, SUMTNTSTRO y
CONTROL DEL COMBT,STIBLE TERRESTRE EN LA FUERZAlÉnet

Roforcncies:

' Normas de contror rntemo, emitido por la contraloría Generar der Estado,

' Reglamento Generar para ra Administración, uürización, Manejo y control de ros
Bienes e Inventarios del sector públíco, emitído por ra contralorfa General del
Estado.

- Reglamento para la prevención y control de la contaminación por sustancias
Químicas Peligrosas, Desecios perigrosos y Especiares, emitido por er Ministerio
clel Ambiente.

' Beglamento sustiMivo para er contror de ros Vehícuros det sector púbrico y de
las Entidades de De*cho que disponen de Recursos púbricos, emitido pór h
Contraloría General del Estado.

- Directiva Nro. 02-2ois del 09-feb-201s para el "convenio de cooperación entre
la EP PETROECUADOR y el Ministefio de Defensa Nacionat, para la proúsión
de Combusübles al Comando Conjunto y las Fuezas Armadas,,.

' Instruct¡vo Intemo para el uso, Mantenimiento, Movil¡zación y control de los
Vehículos pertenecientes al MTDENA, coMAco y Fu€zas Armadas de jurio 31
de 2O14.

A ANTECEDENTES

1. Informe de ra Inspectorfa Generar FAE Nro. ES-cGM-2012-oo4-o
Recomendación Nro. 02, 'tJna vez que este rcvisad€., anar¡zada y rchJalizada ta
Regulación Genenl Nro. FA-EJ-zf-2015-oog-o "Regulación para el sum¡n¡stro
de combusübles tenestres, a los vehículos ofrciates y equipos de apoyo de la
Fueta Aérca, reatizara tos úám¡tes necesaños para su tegalización, difus¡ón
y apricación en ros Reqrtos y unictades org,tnicas de ra rnstiütción".
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R€lfirbción General t\ko. FA-EJ-ze-zof 6O0SÓ 1',

\
2. lnfome de la lnspectorfa General FAE Nro. ES€GM-2017412.O,

Recomendación Nro. 24, 'Diprnr a ffis 16 mefu6 beio sr üetr&,
rcv's€,n, aÉlk:€,n y &/F'mi¡w b qlbffit y agb s4fiMiw We e
al@nacon bs PdguFEiofpsqJe acfr€llflEnte nomn lreaMes bgígicas
úntro de la ü&'tuciót1, a ñn ú mantenedas y/o actualiadas wt* a las

nnvas dispsit*xws legabs vifJr,ntes, en ca& ü We exisfr a0una
Rqlaciln ¡p rytu en n&d neiry entenn ú pug€sf., y &aiice b
gwffin aúninistraüva s ffirá rwllzar 16 /f átnitsie WthPnE Fa su

&rqaciü'.

I

B. PROPGfTO

Normar el aproüslonamiento, slmac€nambnio, suministro y cootrol (bl
combustlble terrsstrs 6n la Fueza Aárea Ecuabflana.

c. DrsFostcK)NEs

I. GENERALES

a. Los ComarÉanbe, Dir€cbt€s y Jefes de los REpartG, serán los

responsaHes de autorlzar ¡a facturackln del comh¡sfrbl9 tengstr€'

b. Lc Comandanias y personal qus mantsnga a su cargo el manelo'

almacensm¡onto, transporb y dbfihrclón de combuslbl€s lenestres'

serán responsaues de cumplf hB dispos¡cion€s, smitkfas por la Agencia

d6 Regulación y Conüol Hklrocarburffsra (ARCH).

c. Los npartos serán responsables de gesüonar y el€cutar sl pago de los

consunos da cor$ustlble tergsre d€ asredo a bs códlgos at$gnado€

y tactuas emlüdas por EP PETROECUADOR.

d. El cr¡po de cornh¡stlble rrlensuel asbnado a lG r,€hículo€' maqulnaria y

equipos no @rá 3€r aüJmula$o, traristerible o ünticipado.

2. ESPECíFTCAS

a. Dltucclón Ciclu¡l d¡ Loolrücr

1) G€süonar ant€ la Dirscc¡ón de Logísüca dsl Comando Conjunts

FF.AA., h asign*kán snual rb combusüde ler€slre corforme al

convsnio de cooperacón de proúsiÓn dg coÍibusliblos suscrito con

la EP PETROECUADOR.

2) Solhitar a la Dlrecclón de Logística del Comardo Con¡unb FF.AA.'
gestione ants el Minbtétio d€ Det€nsa t'lacional, la as¡gnación de

krs recursos oconómiloe, Para €l pago do fasuras dgl combustibla
terrestre retirado d€ las tominal€s y estrciones de servicio d€ EP

PETROECUADOR.
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3) Presupuestar en el PAP, Ios recursos económicos para et pago de
viáticos de¡ personal que realizará la constatac¡ón física del
almacenamiento, manejo y despacho de los combustibles terrestres
en los repartos.

4) Solicitar a la Dirección de planiticac¡ón y Gestión Estratég¡ca,
gestione la asignación de recursos económicos para h adquisición
de combustibler en caso de finalizac¡ón del convenio de
cooperac¡ón entre EP PETROECUADOR y Ministerio de Defensa
Nacional.

b. Dlrccclón de Abestec¡mlentos

1) Sol¡citar a la Dirección de Logfstica del Comando Conjunto FF.AA.,
gest¡one ante Ep PETROECUADOR el registro del personal
designado a rcalhar las transac-,ciones ds facturación y retiro del
combustible terestre.

2) Realizar la conciliación entre las guías de remisión, comprobantes
de despacho, facturas emiüdos por Ep pETROECUADOH y
reportes de los repartos FAE, a ftn de rem¡ür un reporte mensual de
consumo va¡or¡zado a la Dirección de Logística del Comanclo
Conjunb de las FF.M.

3) Registrar mensualmente el nivel de ejecucón y cumplimiento del
consumo de combustible tenestre planfticado por los repartos FAE.

4) Solicitar a la Direccíón Fínanciera FAE, real¡ce el pago det
combustible tenestre facturado a nombre de Caja Centrá f¡e
RUC 1768017510001 una vez que et Comando óonjunto de tas
FF.AA., asigne los recursos económ¡cos.

5) Solicitar a la DIGLOG, los recursos económicos para el pago cte
viáticos del personat que reatizará la constatación física det
almacenamiento, manejo y despacho do lo.9 combustibf€s terrestres
en los repartos.

6) Planificar anualmente la constatación física ¡n situ del
almacenamiento, manejo y despacho de los combustibles tenestres
en lqs repartos.

7) Consolidar anualmefie la planificación de consumo de combustible
terrestre para uso en los vehículos admín¡strativos, operat¡vos,
maqu¡naria y equipos.

8) Remitir a la Dírección General de Logística FAE, el prgsupuesto
consolidado para la adquisición de combustible tenestre, en el casoque f¡na¡¡ce el @nven¡o de cooperación entre la Ep
PETROECUADOB y Ministerio de Defensa Nacionat.

3-7



d.

Rsgulsción Gen€ral N|o. FA€.,'?a-2018'00S€

Dlruodón Fin¡ncbra FAE

Autodzar el egroso & coíúusübl€s q¡re s€ erpu€nüa fr¡era de los

parámetros para su uso, previa solicitud d€ los r€partos eonlorme a la

Ñorma & Control lntemo ¡t06''11 pánafo quinto'

Rcpürtos FAE

1) Presupu€star en el PAP, €l marüonlml€nto do hs tanquos d€

almacenam¡ento,suft¡dolssytanqueros,pagospof€lserviciode
t 
"ntpott", 

análisis del control de cattdad y dtsposición final del

combr¡stib|etsfr€stfgqugs€eficuontrafugfade|osparámerfosde
l¡so.

2) G€süonar ta habilfraciÓn de los tanques esacbnarlos' vehícutos

ciStemas y tanq¡sros antE los organÉmos ds control tales como

Ministerio del Amblon!8, ARCH, GAD MuniclFl' Bornb€ros; €ntro

otros.

3) Phniflcar anualments el consumo ds conüustlbltg teneotre para

r¡soenlosvghículosadministrativc'op€fet¡vos'maquinaúay
equipos y remitir m€ncionada necos¡dad a ta D¡rección d€

Abast€cimientos.

4) Ehborar procedlmbntos int€mo€' Wra la r€cepck'n'

almaconam¡ento, t"nt"niti"nto' transportg' control d€ calidad'

distribución, soguddal y suministro d€ combusübbs conlome las

normaifuas viggntes.

5) Estabtecer anualment€ la asignación de cornbuSible tenestre a bs

vehícubo adm¡n¡strativc y 
-operatos 

de acuerdo a la formula

FÑR = Dar x T/Cstv (ú"t'-"to A); para las maquinarias y

equipc de ruerdo a las horas de funclonambnlo y

especif icaclones técnicas del fabdcante'

6) Elaborar y eritregsr mer€ualmonb al custodio de loo vehículos'

maquinaria y equipo;-h tarieta d€ de combustibles

tengslres de as.¡6rdo al cupo asigna&' (Ver anexo B)'

7) Realizar el regisro por b lacturaclón' reüry' farEporte' recepck'rt y

almrc€nün'lento, "*O¡"*G 
Orma DIFABA'1801 y' FORMA ACL-

4, (Ver anexo C Y D)'

8) Regftssar el d€spacho ds combustible en sl Reporte Dario de

' 
Coñs¡¡mo de Combustble Ter€stre' (Ver anexo E)'

9) Em¡tk la orden de despacho de conrbr¡stlbls tsff€stre'

vehículos qus so encuentrsn sn comislón de servlcios'

a los
pr6v¡a
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presenüación de la orden de movilización emitida por la Contraloría
General del Estado, (Ver anexo F).

10) Registrar y legalizar el egreso del combustible t€nestre, mediante
la forma DIRABA-I 802, (Ver anexo G).

11) Mantener un plan de rctación del personat que se encuentra a
Grrgo de la recepción del combustible y manejo de cisternas,
conforme a las Normas de Control Intemo. numeral 407-07
Rotac¡ón de personal.

12) Designar e informar a la Dirección de Abastocimientos la nómina
del personal que realizará la facturación en Ep pETROECUADOR
y rctiro de combustible terestr€ de las terminales y/o estaciones de
servicio.

13) Rem¡tir a la D¡rección de Abastecímientos en el plazo de 24 horas
postériores al reüro del combustible tgnestre de las term¡nales y
estac¡ones de seryicjo, copias de las facturas y cornprobante de
despacho.

1 4) Remit¡r d¡ariamente ar coneo combusübresdirabasttos@fae.m¡r.ec
hasta las 08H30 el reporte de consumo de combusübles legalizado,
(Ver anexo H).

15) Rem¡t¡r a la Dirección de Abastec¡mientos, hasta los primeros S
dias de cada mes el reporte mensual de consumo de combustibles
tenestres legalizado, (Ver anexo H).

16) Realizar el pago de las lacturas de combust¡bles emitidas por la Ep
PETFOECUADOR, de acuerdo a ta liquidación presentada por el
Escuadrón Abastec¡m¡entos, una vez que el Comando Conjunto de
las FF.AA., asigne los rocursos económ¡cos.

17) Realizar el egreso. contable de los consumos de combustible
terestre conform€ a la liquidación y aquellos dados de baja de
acuerdo al acta de dil¡gencia.

18) Healizar med¡c¡ones diarias y registrar los salctos de combust¡bte
tenestre que se encuentra almacenado en los tanques,

19) EJectuar drenajes de combustibl€ tenestre, únicamente cuando se
rea¡ice el mantenimiento de lavado int€mo de tos tanques de
almac€namiento los cuales deberán sstar deb¡damente jusüficados.

20) Realizar la recolección y almacenamiento temporal del combustible
que se encuentre fuera de los parámetros conforme las normas
ambiental€s vígentes.

c- t



BegulaciÓn General Nro. FA'EJ-2a€018'@3-O

21)So|lcitara|aDirecciónFinancieraFAE,|aautorización&egreso
de combuslible tenestre que s€ encuentre luera de los parámetms'

acliuntando el informe e inspecciÓn técn¡ca resp€ctiva, (Ver anexo I

v J).

22|Rea|izat|acoordinacióncongestofesamb¡enta|esca|ificadospolei
MinisteriodelAmbienteomunicipalidadespara|arecolección,
lransporte y disposicbn final del combustibl€ que se encuentre

fuera de los parámetros y que está autorizado su egreso'

23) E¡ecular la dil¡gencia de egreso conforme las normas amblentales

vigentes en cada iurisdkxion y dejar coflstancia mediante la

sus$ioción de la respectiva acta, (Ver anexo K)'

24) Remitir a las Dirección Financiera, Dirección de Abastec¡miontos y

Dirección de Seguridad Integrada cle la Comandancia General el

acta de ogreso de los combustibl€s'

Í}EROGATORIA

Se deroga la RegulaciÓn General Nro FA-EJ-2|2015-OO3-O 
-REGULACION

PARA ÉL SUMiNISTRO DE COMBUSTIBLES TERRESTRES' A LOS

VEHICULOS OFICIALES Y EQUIPOS DE APOYO DE LA FUERZA AEREA'

del 14 de enero del 20'16.

VIGENCIA

LápresenteregulaciÓnentrafaenv¡genc¡aapartirdetafechadesulega|izacón,
sin periuicio a ta publicación en la Orden General FAE'

Quito, D.M., 0 g ÑflV ¡I8

i,

ñ

E,

EA

Patficio Mora
Bdgadier

COMANOANTE GENERAL DE LA

;¿j
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Anexos:

1 . Anexo "ff Fórmuh para la as¡gnación de cupo de combustible.
2. Anexo "B" Tarjeta de dotación de combust¡ble tenestre.
3. Anexo "C" Comprobante de ingreso de combustíble.
4. Anexo'D" Comprobante de rscepción de combust¡ble.
5. Anexo "P Reporte d¡ario de consumo de combust¡ble terrest¡e.
6. Anexo "F Orden dé despacho de combust¡ble terrestre.
7. Anexo "G" Comprobante de egreso de clmbusüble.
8. Anexo "H" Reporle de consumo de combustibles.
9. Anexo "l' Acta ¡nsp€cción técn¡ca
1 0.Anexo'!" Informe ¡nspecc¡ón{écn¡ca.
1 1 . Anexo "|( Acta d€ egreso.
12.Anexo "L' Constante por marca de vehículo autonomía por galón.

D¡str¡buc¡ón:

. COAD

. DIGLOG
- DIRFIN
. DIRTRA
- DIRACE
- Ala No. 11
- Ala No,21
- Ala No. 22
- Ala No. 23. ESMA

- cos-1- cos-z
- BACO
. BAGAL
. BALAG
. BAMAS
. GTAE
- ETFA
. EPAE /I- .ElA t ll rl,ÉF {{u/ í!'
HGL / SPS / fü{ltP | F/V / FCV / E. cuatotuña / R. Estrada._

I
I

7-7



COMANDANCIA GENERAL

REGULACIóN GENERAL

Nro. FA-EJ-2a-201 8{¡OA€

ANEXO "A"

FóRMULA PARA I.,A ASIGNACóN DE cUPo oE coilBUsTIBLE

La asignación de cupo de combustibles a los vehículos .admínistrativos y
operativos'1 de la Fueza Aérea, será de acuerdo a la car¡tidad de cúmbust¡ble
necesaria requerida para el recoffido, la misma que será proporcionada por los
díferentes centros de mantenimiento automotriz y en base a la siguiente fórmula:

CFNB = Dar*llCsnl

Slendo:

CFNR: Cantidad de combustible necesaria para reconioo,

Dan D¡stanc¡a a reconer diaria n¡ta ¡da y vuelta en km,

T: Tiempo clías,

Cstv: Constante por marca de vehículo autonomía por galón

Ej= CFRN=601(m*5 dÍas/40 Km Sz= 7.5Gtn

Cuadro Nro. 1 Fórmula para asignacíón d€ cupo de combustible
establec¡do por el Centro Manten¡miento Automotriz eujto

1 - I tnscuaivo Int€mo pare el Uso, Mentenlmiento, Moüllzackh y Conbol de los vehfculos peft€n€cbntes
d MIDEr'{A COMACO y Fuotzas Aínada de g1-¡ul- 2014. página 6
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FUERZA aÉnen
COMANDANC¡A GENERAL

RecuucróH cerueRlt

Nro. FA-EJ-2a-201 8-003-0

ANEXO "8"

TARJETA oe oorlqór¡ DE coMBusnBLE TERREsTRE

TARIEÍA OE DOTAC|oÍ{ COMa{¡5NBLE

O€PANDO{OA DTRACE

CUPIO ASIGNADIO: 50 Gt

NFOCOMEUSNBLE: GASoUNASUPER
ptlc¡v¡xbtto; pEc-2156

cusrouovEHfcu[e CRNL JUuo MER|No

1 2 3 4 o 7 I 9 1¡,

11. 12 13 L4 I5 77 18 19 2A

21 22 23 25 26 27 2A 29 30

31 32 33 34 5t 36 37 3E 39 40
4t 42 43 44 45 46 47 48 49 50

F|nMA

JEFE ESCUAOftOÍ{ ABASf BCIMIENTT'S

FORMA ACI,.8

8.1



FUERZA nÉnen
COMANDANCIA GENERAL

neculaclón ce¡¡eRru-

Nro. FA-El-2a2fll 8.{X}}O

A¡tlExo "c"

COMPFOBAT,¡TE DE INGRESO DE COMBUSTTBLES

COMPROBA¡{TE DE INGRESO DE COMBUSTIBLES

1801

I)e: F. PETRoECUAmR Fcchr

,'+3Gjt.n8 COMPRA

Para:
ESCUADRÓN A BA STEC;II,MüOS

ESMA
G¡,r¡,r DE nhtrs¡óN
00t-023-000008120

p¡rriü: iml*T,Hft* "
FACII lJl N¡o.

216320

concepto: "*"*HffiS;#TS,N*.THXAH::$:,"*^"' Iloc¡|nc¡b Nro.

oRD. I TIPO DE COMBUSTTBLE lcondici¡r¡ U!¡drd
brcs¡ C¡¡ürLd hecio

Ihi¡rio
Cosfo
Tot¡lI lcAsotrNA srJpR s GLS 2000 226 4520

SUBTOT¡L

M(127d

TOTAL

4520

54¿3

s062A
MDoPoR 

-
lErF¡cADopoT S TIPER!'EADO FOR

Noúre y ApeIIdo

Cl. N¡o. Ccduh
IIYCARGAI'O DESPACK}

_ coMBI¡STtBI¡

Noú¡€ y Apellido
Gado

Cl. N¡o. CédulÁ
EiIG¡IO. C1ONIATIUDAD

BODEA

Noobre y Apellido
Gado

C.l. N¡o- Cédula

JED/SUPIRVEOR DSCUADS¡LLT
ABASTIOS

I-(JKMA:

G1
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FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

REGUI-AqóN GENERAL

Nro. FA-Ef -2a.201 8-00$0

ANEXO "D"

COMPROBANTE DE TR/ISLiADO Y RECEPCÉN DE COMBUSTIBLE

FUERZA AEREA ECUATORIANA

AtA Nro.21

coMpRoBANrE DcrnAr¡[ADo y REcEpctót{ oE coMBUm$¡ Ne .-...
FECHA: PRODUCIO:

SOUCITADO: HORA DE IIEGADA_
PIACA:

DE DESPACHO N9

DE TANQUES DATOS DETTANQUERO

VOLUMEN DETTANQUERO:-_-________:GtS

TIEMPO DE DECANTE:__________lvllN.
HORA DE MEDIDA: HRS.

Ne

MEOIDA ANT.

. INGRESADA:

MEDIDA POST. CANTDAD MEDIDA:

sEtros Ns

sEtLos Ne

COMPI TAMENIE VACTO

ACIONES

POR RECIBIDO POR SUPERVÍSADO POR

Y NOMBRE GRADO Y NOMBRE

cl.
GRADO Y NOMBRE

cl.cr.

FORM ACI..4

D.1
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FUERZA nÉnea
COMANDANCIA GENERAL

neeutncó¡¡ eeneRru-

Nro. FA.EJ-2a-20t 8-fXr3-O

ANEXO "E"

BEPORTE DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSNBLE TERRESTRE

FUE¡ZA AINEA ECUAIORTAÍ{A
oBcccú * t¡aflrcrragó cErm^r

iaclEoaerccat¡t|('¡n(ulu5fia¡-rat¡FE

E-1
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FUERZA tÉnee
COMANDANCIA GENERAL

Recut¡oó¡¡ cenenru-

Nro. FA-E f-2a-201 &ü)3-O

A¡IEXO "F"

OBDEN DE DESPACHO DE COMBUSNBLE TERRESTRE

FUERZA AEREA ECUATORIANA
DnEcoóit D€ rA ADMü{6nAoól{ cÉ rnAr

OnDs{ D€DISPACHODECO/II| Íl¡rEf{¡ t *,

FEcr{a 31-Jul-18
DEColvlBUSnBt¿...-...

Gt s._-.__......__-t"EIR¡S (_.._.-.--._._.....-_._)

Auto.lr¡do por:

G6do nonrbrE y irma :

JEFEsEcoó rna¡{spoRT^c6N

FORM ACL-3

FI



FUERZA eÉnen
COMANDANCIA GENERAL

necuucóx cexenru-

Nro. FA-EJ-2a-201 8{(FO

ANEXO "G'

COIIPROBANTE DE EGRESC¡ DE COTIBUSTIBLE

COMPROBANTE DE EGRESO DE COMBUSTIBLE

FORtitA: DRABA-1802

De: ESCITADRoN ABA sTEcxMIENTos
F.chr E8r..o

.t27.jul-18

Par¡: \/FIfClnoS AIA Nto. ll )Il¡Xñ IEI¡X) Nr!
REPORTE D¡A¡IO

P¡rtid¡: 53oS0TCOMBIJSTtsIESYLIIBRICAMES

peplor
uonceplo: AqrERDo 

^! 
REpoRTE DrAuo DE @Nsú-Mo DE coMBUsr¡¡LE

Docur¡a¡to Nro.

ORD. TIPO DE COMBUSTIBLE üi(Ld
XtrheÍs

Ceti¡bd Pr.cio
Utritlrio

Co.to Tord

I GASOUNA SUPER s ü.s ó8 ¿-/q 153,68
2 C¡ASOLINA E)(IIA s GLS 43 1t5 6235

DIESEL PREMIIJN s GI,S 25 l.@ ?s{
SÜBTOTAL

IvA(tr )
TOTAL

24t,53

4,9s36
27051

$|ÍREADOPOR VRI¡ICADO PON ST]PERVISAIP FOR

Noo$re y Apellido

c.I- tlm. C¿dul!
INCARGAI'O DESPACIIO

cotausTtBLE

Nod¡e y Apellilo
&¡do

c'l ¡{¡o- Céduh
E{CARGAM COÑTABtr¡D¡D

BODMA

Nod¡r y Apellido
Cr¡do

C.l- lúo. Ccdula
JETE/STPNVISOR ISCI'ADR¡L¡A

CÍ)I\/B(ETIBI.ES

G-1
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FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

REGUI.ACIÓN GENERAL

Nro. FA-El-2a-201 8.00+'0

AlrlEXO "H"

REPORTE DE GONSUMO DE COMBUSNBLES

TUTNZI NER¡E EGUATORIANA
uREcoó DE tA ADMI tstmc¡ó cE¡rrRAr

REFOR1C DT COÍ{SUMO OE @MBII'N8tEI
A; ItruO 27-lul-18

oio. ESCÍPOÓfI D€.
PNOü'|CIE

PtEf¡o ui|I. rrftprD s r¡o
lfff. GAESO @f{suÍo l¡¡st ogt Aoón

1 tEtA-1 ¿!:r¡n 1545 lrm 83t M' r,tc MDr^NlE rACr. flRO 0:}}0€{Imr75
2 AVGAS ¿¡Ufm e5 23t 1m €0 t?3 ll{G ME)I,ANIE FACi NRO 03}ü}m@¡75
3 G7\SOU¡A SUPER ¿€t7s qs i560 3ü) c) 4m lilc lvltDAr¡IE FACT. ilRO 0:t+lx¡l-UIID¡75

g¡soult^ DoRA r,u¡98 qs !!n 1m ¡o 2¡180 ¡116 tr@l ¡lIE FAC¡. f{RO 0!}043.{IDút5
5 DIESA PRtriIILIM 2,tI¡8Z Grs 50 2@ 70 z¡tD r GlrÉDr f{rtF cr. tlo03t¿sm75

loirvlt act 9

q¡n E?oi isrÉ^Do¡oi vtsro Broao

ttomtré
Gñdo

¡üÍ, ooltlA!. @uÍr$. Y rulitc
Gr¡do Gr¡d,o

(¡|turE, etco.A! md¡||almt¡E ESCD. CotrrsltS¡

H-1
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FUERZA nÉnet
COMANDANCIA GENERAL

necuuclóru ce¡¡eRlt

Nro. FA-EJ-2a-201 &{103-()

ñEprbJc o€" Ecu oo¡ ANEXO tF

'ffi;"m FUERZAAÉnen
flo n,'**,"" E",¡dqr'' .üo'TOMANDANCIA 

GENERAL
ACTA TNSPECCÉN TÉCMCI Nro. ......

En la ciudad de ............ , provincia de ............, a los -__(Nro. del día en tetras) días del
mes de............,.. del año ...(Letras)..., en tas insalaciones (Dopendencia donde están
físicamente las eistencias), ubicado en el (Nombre del reparlo) y dando cumplimiento a ro
establecído en el Reglamento General para la Administración, utilizac¡ón, Manejo y control
de los Bienes y Existenc¡as det sector prfblico, capitulo lv. DEL EGREso y BA|A DE
BfENEs, Att. P.., de (combustibles y lubricantes) nos consütuimos los señores: (Grado y
nombre de los señores: comandante del Reparto, D¡rector de Abaslecimientos,
comandante o Jefe Grupo Logíslico del Reparto, comandante Fscuadron Abastecimientos
del Reparto, Jefe Financiero del Reparto, Guardalmacén del Reparto y custodio del bien); a
fin de realizar h diligerrcia de "lnopección Túcnlca", que por el su estado de conservación
y uso han sido considerados para el egreso, preüa autorización det señor Director cte
Finanzas FAE, de¡ando constancia de lo ac{uado mediante la presente acta con los
s¡gu¡entes resultados:

ORD oescapclót UNIDAI¡
E¡¡TREGA

PRECIO OBSERVACIONES
UNITARIO TOTAL

1 USD. USD.
2 USD. USD.
3 USD. USD.
4 USD. USD.
5 USD, USO.

TOTAL GEI{EFAL USD.

Por lo antes expuesto, se determina que los combustibles considerados para el egreso,
asignados al (Nombre del reparto), asciende a la suma total de (Valor en números y lefras).

t-1
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RtlbJc É, g¡|mñ
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ANEXO "F'

/a

FUERZA AEREA
5lEffgl¡d'd*€svs.¡¿ COMANDANCIA GENERAL

ACTA INSPECCÉN TÉCNrcA NrO. ......

FOTOGRAF¡ÁS DE LOS COMBUSNBLES Y LUBRICANTES
INSPECCIONADOS

t-3
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AEñ¡EJCA DCL ECI¡|OOR

E Ecuador ha 6ido, 06 y sará
pals Arn¡zóñ¡co

Para:

ANEXO "J"
t

FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

INFORME

tNspECCÉ¡eÉCMCA.2Ot7 de... (Fscha)...

Señor Grado y Nornbre Autoridad

DIRECTOR DE FINA¡{:ZAI; DE LA FUERZA AÉREA

Asunto: Inspecc¡ón Técnba de combusübles y tubricantes.

A ANTECEDENTES.

a Detallar toda la doq¡mentación previa relacionada a la solicitud de €greso o baja.

BASE LEGAL

- Reglamento General para la Admin¡stración, ut¡l¡zación, Manelo y control de lqs Bien€s y
Existenc¡as del s€ctof P:bt¡co, exped¡do el 15 de abr¡l de 2016 mediante Acuerdo Nro. 017-cG-
2016, de la ContralorÍa General dol Estado.

B. ANÁLISIS

Detallar las acl¡v¡dades realizadas cronológicamente

c. coNcLU$óN

a, Delalhr los resultados de las adividades realízadas en la tnsDección

D. RECOiIENDACIONES

a. Sol¡citar el egreso o b4a de los combust¡bles y lubricantes o el archirlo d€l exped¡ente si se
d€termina que las €x¡stencias son d€ util¡dad para la Institución.

b. Sugerir la disposición f¡nal de los crmbustibles y lubri.:antes.

Atentamonte

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Nombre Completo
Grado
COMAi¡DANTE, D]RECTOF O JEFE REPAFTO

Adjunto: Lo Ind¡cado.

J-1
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Fer¡a-E rEr Ec¡t¡DOn

.,.",ffir.*,*,,
Pals Arnazónico

ANEXO "K'

FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

ACTA DE EGRESO Nro. ...

En la ciudad de .,.,.....,.., provincía de ..........,.,a los ...(Nro- de día en letras) comparecsn a la
cefebración de la presente diligencia, por una parte la Fuerza Aér€a Ecuatoriana - ...(Nombre del
reparto)... los señores: ...(Grado, nombre y cargo de la máxima autofidad del reparto, Jef€ Dpto. de
Finanzas, comandante Escuadfón Abastec¡m¡€ntos, guardalmacén y custodio bienes reparto) y, por
otra parte '..(Nombre de la inst'ttución calificada por al MIPRO o certificada por €l M€dio Amb¡ente a la
gue se entfegarár o donde se desruirán los t ienes) represéntada por los señor€s: (Nombre de los
funcionarios gue inteMerien en la destrucc¡ón)

BASE LEGAL

- Regla¡nenlo General para la Admin¡stración, t tilizac¡on, Man€jo y controt d€ tos B¡enes y
Existencias del Sector PÚblico, exp€dido por la Contralorla Genoral d€l Elado, medianto Acuerdo
Nro. O41.CG.20Í6 de noúembre 17 det 20i6.

- Normas de clnfol ¡nterno, emit¡do por la Contralorla General del Eslado.

- Nomas de cof¡tab¡lidad Gubemamental, emiüdo pof el Min¡steriit de Fmanzas.

A. DOCUTEIiITO HABILITAI{TE

Resoluc¡ón o dooumenro (Número y focha), emitido por el señor (Grado, nombre y cargo de la
máxima autoridad que suscrib€ ta resolución de egreso)

B, Oq,ETO

Realizar la entrega - recepción de (canticrad do combusübles y lubricantes), de propiedad de la
Fuerza Aérea Ecuatoriana (Nornbre del reparto) a favor del (Nombre de la ¡nstitución calrtcada
por el MIPBO o cefficada por et Med¡o Ambi€nte.

C. DETALLEYPRECNO

OFD. DESCRTPCTÓr{ UNIDAD
ENTREGA

PFECIO

UNITARIO TOTAL
I
2
3

4
5

USD.

uso.
USD,

USD.

USD.

USD.

USD.

USD.

USD,

USD.

TOTALGENERAL EA

K-1
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ñcFrFr¡caDELEcu^q AlrlEXO "Kt

ffi FUERZAIÉnen
flEffio*.,*" COMANDANCIAGENERAL

ACTA DE EGRESO Nro. ...

FOTOGRAF¡AS

K-3
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FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

REGULACÉN GENERAL

Nrc. FA-EJ-2a-201 8-(XB-O

AI{EXO "U'

CONSTANTE POR IIARCA DE VEHíCULO AUTONOilÍA POB GALóN

A|ÍM.¡Em'CCI¡¡ cttAruto

Ff,l¡tLtl l¡ lel l¡ctá D¡tFto
VE¡'EAC!¡ E ¡OII FC]Cr¡ DCttr¡D^cto¡
ta?^iro r¡tr to DE aacottao

_ IrFr EVES|'O [.at¡ tll^¿t ¡ot ¡¡Lo¡ nto cot ¡¡¡rrl LE

t trttño^t ttt ctq DE¡II
2 [tr¡ro¡rYtI Ci||: a¡¡L b t ¡L¡ a^lcua^

Fitdoarrr a}ll ¡¡ ¡ l!¡ Drtrtt
ataa l¡rat¡ OG¡EL

trn¡¡D^ta ¡faa!
'lt{5 b ¡ ¡tt otéalr

IttÍD¡ttutc¡o¡ ¡al b ¡ t!¡ ott¡lt
a rtu¡Dtl¡!tiaca¡ ¡¡.ta ¡. r lL¡ o¡E¡ar

crrEmotttott¡t aa-¡r¡ b t tt¡ Dtaatt
t c rrEUrotl I ota 

^¡
ro.¡ab.¡LI

a al}at E ral¡
a ¡ 

^aD^ 
¡tta

ra¡¡¡ ¡¡t¡t
¡t¡:a¡ ttc¡.t t

n ¡tt¡¡ fto¡tt!¡ orlaÉt
{ tu¡ ¡crclDla a2 lr ¡ rt¡ or!rtL

for¡ut cltcr¡¡ G tttDlo o! cot tt¡t¡Lt ¡totE¡to r i^ tEco¡¡too
Cltt :Git¡l¡tl a. Gr¡¡r.{t -!¡.r¡ r¡ e.r¡.

t D-t¡.t*r¡r ffi -.|l.rta.|l|rrr|l .. b C;¡ ¡<ats ta ¡. , aa b aL ¡¡ rt¡ a¡l

E¡tt!...t¡- t¡. r¡tl r- ¡t.- -LD.¡ F. lrra.

^rE$tt 
at¡tcotiE c¡^

F.cr. ¡rr i.r2a-ltG-i¡all

L-1
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INSTRUCTTVO INTERNO NRO. FA-BRX-
05¿020-001-0 DE FECHA 09-MAR_2020,
PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPO DE
COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS
OFICIALES, EQIITPOS DE APOYO Y
MAQTIINARIA, PERTENECIENTES ALALA DE COMBATE NRO. 22 Y
REPARTOS ACANTONADOS EN LA
CIUDAD DE GUAYAQUIL
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REPÜoLICA OEI ECUADO¡

,
, :lj'rFr \

'EEúd.rb ¡t q 6ys¡

FUERZA AEREA
COMANDO DE OPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA

ALA DE COMBATE Nro. 22
"c!¡4!ñ6 c d.10, p.r. aG ¡rF

Oficio Nro. FA-BXR-BXR-O5-2020-0820-OF

Guayaquil, 07 de abrit de 2020

Asunto: Rem. Instructivo

Brigadier General
Marco Brito Jurado
COMANDANTE DEL COMANDO DE OPERACIONES A]íREAS Y DEFENSA

Teniente Coronel EMf Avc.
Ronald Montenegro Valdospino
COMANDA¡ITE DEL CENTRO DE OPERACIOI\ES SECTORIAL NRO. 1

Teniente Coronel EMT Avc.
Marco Antonio Raza Cepeda
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE INFANTERiA AÉREA
Presente

De mi consideración:

Me permito.remitir a usted, mi Brigadier General, el ,INSTRUCuVO ?ARA L,,,1
ASIGNACION DE CUPO DE COMBUSTIBLE PARA LOS WHÍCULOS
OFICIALES, EQUIPOS DE APOYO Y MAQUINARIA, PERTENECIENTES AL
ALÁ DE COMBATE N¡o. 22 Y REpARTOS ACANTONADOS EN LA CIITDAD DE
Ga4YAQWL", a fn de que se digne disponer a guien corresponda tome conocimiento y
se de cumplimiento del mismo.

Atentamente.
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

D oc u m ento ftrm ado e lzct ó nictm ent e

Frank Ccv¿llos Molina
Coronel EM Avc.
COMANDA}ITE DEL ALA DE COMBATE NRO.22

Anexos:
- CUPO DE CoMBUSTIBLE _oot6.pdf
- ANEXOSINSTRUCTTVOSIw.Ddf

t=ag
'Lt dM eóñrd.rdd sd@ óo ce oMd cJ6q,i e B f@s AM t útu. Pag¡na 1 dé 2
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h¡il$d/
FUEMA AÉREA

ALA DE COMBATE Nro- 22

'!

_ JL"Tgf;I'.::.'i[151t ?_"

ASUNTO: ASIGNAC|óN D: _c-ulo DE coMBusTtBLEOFICIALES, EQU

3!13:,.fJt",l+¡""*:*m^iyi"dxlli+d,ik*"É,fHt¡;

Refe¡endas:

E;fi"J;i'"o"t3:[tT Blll:' 9*',-o' de ros vehícu¡os

tr1i?:iii":oü:S'¿il?3,"?,*i"."".f ffi ty".J¿;hi,},:,1"*,!T;:?,:::J;Nro. 913 de 30 de cjiciemire

- Rc.glamento para la prevenr

;*:t#i"lflt.[:iffi J;"#"J*:J:?"t"T'"J;:[¿::¡1".ri:T;,fi.,;:,:,,i

- Re_glamenb Genaral Dara
e"iirenc¡as oei óe-Já, Éffi J^¿lEHlil ñl?l'orTli=3ii;, u, 

coñtror de ros Bienes y

- Nor¡nas de Control Intemo tr

ff;tg.T*.l.jfjJiRilff ffffi ";,$::!:"r::i::,.;:,$ft i,#:Í:f :
#"Fr#s".álffi3r.rt 110"".,1:!í:.: 

oi 2cjs para er.con
-.uüriljáJ'éJ-,-J;*,lufflü:i,i#'ilii,;3ll#:il'""::"'1""T:i":'3:^""J:

- Regr.rlación General Nro. FAJ
g;^ffi i.,,".É[ÉHFg#.'i.^ll^¿'f$ÉH.X..X___r],J,',,,1,H'.fl 'ó""i#B,f Btr

A" Pd. 
[111¡;.9111r v ri,r,*a

¿t¡& ¿¡ds|!¡!, ¡.¡L,1ú A irr ' c.
1de'11

I



A. ANTECEDENTES

FUERZA AEREA
ALA DE COMBATE Nro. 22

A!. Pedrr, [fenén.le¿ Gr¡bed y i¡3c<rÉ
I€r Oa2282S7O

'1. Regulación Generai Nro. FA-EJ-2a-2018-003-0 de fecha 09 de noviembre de 2018.
emit¡da por el señor Comandante General FAE, para el "APROVISIONAM|ENTO.
ALMACENAMOENTo, SUrr/INTSTRO Y CoNTROL DEL COiVBUSTTBLE
-ERRESTRE EN LA FUERZC AÉREA'

2, D¡recr¡va Nro. 02-?015 de fecha 09 de febre¡-g de ?0'15. "CONVENIO
COOPERACIÓN ENTRE LA EP PETROECUADOR Y EL MINISTERIO
DEFENSA NACIONAL, PARA LA PROVISION OE COMBUSTIELES
COMANDO CONJUNTO Y LAS FUERZAS ARMADAS".

DE
AL

B. PROPÓSlTO

Establecer normas para regular los procesos de aprov¡s¡oñamienlo, almacenamiento,
sumin¡slro y control del combustjble terrestre a los vehículos ofciales, equipos de apoyo
y maquinaria del Ala de Combate Nrc. 22, repartos acantonados en la ciudad de
Guayaquil, y vehiculos of¡ciales de Fuerzas Armadas.

DtsPoslc¡oNES

1. GENERALES

¿. Por la misiórr que cump¡e al Ministerio de Defen$ Nacional como órgano rector,
Comando Conjunlo como órgano planifr:ador y superüsor y las Fuerzas Armadas
como órganos ejecutores, los vehÍculos se clasifican en :

1. Administrativos: Destinados exclusivamente al qJmDlimiento de labores
estrictamente oficiales de uso general o esFec¡al, que están directamente
relacio¡ados par-a transporte: de personal, abastecinlientos, carg3,
combustible, etc.. para satisfacer las necesidades generales del servicio
administralivo.

2. Operat¡vos: Destinados a Ias actividades inherentes a la mis¡on de las
Fuerzas Armadas: control de arrnas. lucha conüa el üáfico de drogas, apoyo
en seguridad a entid¿des como: el Servic¡o de R€ntas Inlcmas SRl.
Secretaria General de Gestión de R¡esgos, Ageñcia Reguiación y Control
Minero ARCOM, Agencia de Regulación y Conlrol H¡droc¿rburifero ARCH.
Los vehÍculos que se empleen sujeios a las necesidádes op€racionales de las
fuerzas por sus ca¡acteristicas y empleo, las m¡smas que son planilicadas y
ejecubdas s¡n ho(ario, se c.las¡l¡ca en :

2.1. Tácti€os: ComDrenden los vehículos oue están relacionados con
ad¡estramiento de Tropas y en Operac¡ones de una Un¡dad.
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2.2- Mando y Control: Son los vehícufos dest¡nados para ta direcc¡ón,
supervis¡ón y ejecución de las operaciones en los d¡ferentes niveles de
mando.

2.3. Seguridad: Comprende los vehículos d¡señados para requerimicntos
especiales, y son para servicios técnicos espeeificos, asi como. los de
seguridad a máximas autoridades y serv¡c¡os de lntet¡gencia.

Suministrar combustible tenestre a todo vehfculo oficial de tas Fuerzas Armadas
del Ecuador que cumplan comis¡ones de servicio mientras se encuente en
vigencia el Convenio de Cooperación entre la Ep pETROECUADOR y el
Min¡sterio de Defensa Naciona¡, para la provisión de combustibtes at Comando
conJunto y las Fuezas Armadas .

Se prohibe la as¡gnación acumuiativts. retroactiva, transfer¡ble v anticioada de
cupos de combustible.

La enlrega de mmbustible para uso en máquinas podadoras de césped, grupos
electrogenos, plantas y equipos de apoyo en un recipiente certificado y autorizado
por la ARCH, hásta un máx¡mo de c¡nco galones (S gls.) por producto y en forma
diaria, hasta que se completar su cupo.

Todos ¡os vehículos oficiales, equipos de apoyo y maquinana asignados al Ala de
Combate Nro. 22 y Repartos acantonados en la ciudad de Guayaqui, serán
reábasfecidos de combustible ierrestre ctlando et nivel de mmbustible esté a un
cuarto de tanque y lo hará hasta su nivel máximo.

El cupo mensual as¡gnadó a los vehÍculos eue se enc.uent¡an en mantenrmlento
no será utilizado en olro vehículo

Cuando se requiera de cupos ext¡a de cómbustibte, por háberse consumido el
cupo mensual, el usuario deberá sol¡citar al señor Comandante del Ala de
Combate Nro,22 con la jusüficación respectña el cupo extra: quren a su vez,
dispondÉ al señor Comandante del Grupo Admin¡stratrvo Logíst¡co Nro. 2224
emitir la coÍespond¡ente orden extra de combustible (ANEXO G).

El horario establecido para 1a entrega de combustibte, en la estación de serurcio
será de lunes a viernes de 07h00 a l0h0O de 1a mañana y tos sábados, domingos
y feriados de 08:00 hasta las 11:OO de ta rnañana, es responsabilidad del usuario
cumpl¡r c¡n mencionados horarios.

Pa¡a toda entrega de combust¡ble se deberá presentar la correspondiente orden
de despacho de combusljble.

Para e¡ suminístro de combustibles terrestres a vehículos oficiales. de Fuerzas
Arrnadas, se lo realizará con la presentac.ión de la Orden de Movitización de,a
Conkaloría Gene¡al del Estado debidamente legalizada en su reperto de or¡gen, y
la orden de despachc de combust¡ble emitida por el Escuadró¡ Transpo¡tac¡óh
Nro. 2241.

Av. Pedro l¡cnúñde¡ ci¡oer{ y M¡c-¡ñi
re\1 04228257A

'/vl'w¡lJe.21 a€reaccua|olr¡r¡.11 mr.cc
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b) De los Comandantes de otros Rapartos acantonados en la c¡udad de
Guayaquil.

1 . Cumplir el presente instructivo.

2. Disponer que se realice la planrficac¡ón anual para el consumo de combust,ble
de sus vehiculos, equipos de apoyo y maquinaria asjgnados. considera¡clo
recof¡dos y rendimiento de los mismos.

3. Disponer a los enc€rgados respectiyos ia e¡aboráción y d¡stribucíón mensual
de las tarjetas Forma ACL-8, para el control del cupo de as¡gnac¡ón nlensual
de combustible, la misma que deberá permanece. en csda vehÍcuto. {ANEXO
B)

4. Comunicar/lntormar al señor Comandante del Ala de Combate Nro. 22, el
¡¡slado de los vehiculos, equipos de apoyo y maquinaria que se encuenrraD
asignados a su unrdad, asi como el consumo de combuslible mensual
as¡gnado a los m¡smos.

5. Dísponer dar cumpl¡miento al horario de atenc¡ón Ce l¿ estación de desDacho
de combustible del Ala de Combate Nro. 22_

6. Olsponer se emita la orden de despacho para la entrega de combustible
ter.estre. de igual forma para la entrega de combustibte a fos vehiculos quc se
encLrentren en comisión de serv¡cios, se deberá presenlar la orden de
nrov¡ltzación em¡tida por la Contraloria General del Estado

c) Del Comandante del Grupo Adminrstrativo Logístico Nro- 224

'] Cumplir el presente instruct¡vo-

Establecer anualmenle la asignac¡ón de ccmbustible lerrestre a tos vehiculos,
equipos de apoyo y maquinaria del Ala de Combate Nro. 22, de acuerdq a la
fórmula CFNR = Oar x T/Cstv: para las ntaqu¡nar¡as y equípos de acuerdo a
las horas de funcionamiento y especiflcaciones téotic€s de¡ fatlrjca¡te.
(ANEXO A).

Disponer al Escladrón Transporlación, la elaboración de las órdenes dc
tn-ovrmiento de la ContEloria Genera¡ del Estado para vehiculos que cump¡an
comrsiones dentro y fue¡a de Ia plaza, en tas cuales debe constar el
k¡lomelraje aproximado que recorrerá el vehiculo en el cumplimienlo de la
cornisión y debe¡á adjuntar la o¡den de despacho de combust¡ble requeddo. ¡a
clral se enll|egatá al momento de real¡zar el reabastecimiento.

Av- Pedrc Menlinder c¡¡be¡t y M¡c¿é
I€lf ' 042282570

¿/lr ¿,.-a r /¡¡¿eJcc ec s¡lofrin ¡.r¡üec
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ALA DE COMBATE Nro. 22

ESPECIFICAS

a) Del Comandante d€l Ala de Combate Nro. 22

'1. l-iacer cump¡ir el presente instructivo.
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4- D¡sponer al Escuadrón Transportacióñ, emitir la orden de desoacho de
combusüble de cada vehiculo, cuando el nivel de combuslible det mrsmo se
enqJenke a 1/.t de su capac¡dad, este .¡mbustible seFá descontado dei cuoo
mensual as¡gnado a referjdo vehicu/o.

5. Disponer a¡ Escuadrón Transportación, em¡tir tas respectjvas órdenes de
despacho de combustible. prev¡a autorización del señor Comandante del Ata
de Combate Nro. 22, en caso de ser autorizada una asignación extra dc
combust¡ble-

6. Disponer al Escuádrón Transponación, emitir la orden de despacho de
combustible para vehíc¡ltos ofic¡ates de Fuerzas Amadas que cumptan
comisiones de servicios, previa la presentación de su respectiva orCen de
mov¡miento de la Cor¡traloría Generat del Estado, en horaros no laborabtes,
fines.de. semana y f€Jiados, esta orden de despacho será enrregada ai
usuario final por el conductor de guardia-

d) De los ComaDdaht€s ds G¡up&s, Escuadrones, Escuadrillas y Jefes de
Unidades, Secc¡ones y Depañamentos

1. Controlar ef cupo mensjal asignado par¿ cada vehículo DaJo su cargo_

2. Disponer que se realice el reabastecimiento de combustible de ios vehÍculos,
equ¡pos de apoyo y maquinaria cuando el nivel de combustible esté a un
cuano de tanque.

3. Cumpl¡r el horario de la estación de despacho de combustible det Ata de
Combate N.o. 22.

4- Actualizar anuatmente la asignación de consumo n]ensuai {re mmbustjble de
los vehiculos, equipos de apoyo y maguinaria del Ala de Combate Nro. 22.

e) Comandante del Escuadrón Abastec¡mientos Nro. 2223

1 . Cumpllr el presente instructjvo.

2. Solic¡tar al Comandarite del Ala de Combate Nro. 22, la actuat¡zación del
presente lnstructivo, crlando sea necesario.

3. Controlar los niveles de reabastec¡miento de combustible terrestre.

4. Planifrcar anualmenle el lavado de los tanques de depósito de crmbustible y
cada dos años su calibración asÍ como de los surtidores de combustibfá
terrestfe.

5. Mantener un plan de rotación del personal que se encrJentra a cargo de ta
recepción del combustible y manejo de c¡sternas, conforme a las Normas de
Conlrol lnterno, nume.al 407-07 Rotación de personat.

Av. Pedrb Mcñéñdez G¡Jben v Macrci
TeÍ.042282570

wlrt{.1 !cr:¿¡¡creaéclalon¡9 J,¡lr4. ec
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6. Designar la nóm¡na del personal que realizará la faclur¿cióñ en EP
PETROECUADOR y retiro de combustible te¡reste de las terminales y/o
estaciones de serv¡oo.

7. ¡nformar a la Oirección de Abastecimrenlos la nómina del personai que ha
sido des¡gnado Oara Íeatizar la facturación en EP PETROECUADOR y reliro
de combustible te¡resi.re de las terminales y/o estaciones de servicio.

8. Presupuesta¡ anualmente en eL PAP. el mantenim¡ento de los tanques de
almacenamie¡lc, surtidores y tanqueros, pagos por el servic¡o de lranspofe.
análisis del control de calidad, permisos de Ia ARCH y dispos¡c¡ón finai del
combustible terrestre que se encuentra fuera de los par-ámetros de uso.

Del Comandanle/Supervisor de la Escuadrilla Combusübles

1, Realizat la elaboración mensu¿l de lás tarjelas par¿ el corltrol def cupo de
asignación de combustible. las misrnas que permanecerán en @da vehíc||lo.
(ANEXO B).

2. Elaborar procedimientos ¡nternos. para Ia recepción, almac€namiento,
.nanlen,miento. üansporle, control de ¿alidad. distribuc¡ón, seguridad y
suminrstro de combus¡bles conforme a las normativas vigentes {ANEXO l).

3. Planificár anualmenle ei consu.no de c.ombustible terrestre para uso en los
vehiculos, equ¡pos de apoyo y maquinaria y remitir menc¡onada necesidad a
la DireccÍón de Abastecim¡entos-

4. lntorrnar a la Dirección de Abaslec¡mientos el retiro del combustible terrestre
de las terminales y/o estac¡ones de servicio, asi como remitirá coPias Ce las
lacturas y csmprobanle de despacho.

5 Real¡zar coniuntamente con el encargado de la estación de despacho de
combustible tenesire, medic¡ones ciianas y registrar los saldos dc
combustible terrest.e que se encuent¡a almacenado en los taDques.

Supervisar la toma físic¿ de los tanques estacionar¡os de combust¡ble
terrestre, las cuáles se realizarán al inicio y mitad de cada mea en coniunto
con el encargado de Combust¡ble Teñestre. Encargado de Conlabilidad de
Combust¡bles y un delegado de la Sec¡on Intel¡gencia, de acuerdo al formato
establecido (ANEXO J).

Verif¡cá¡ diariamente ios partes de combustibfe. las hojás de recap¡tulaclón y
docum€nlos que rustifquen el ingreso y egreso de combustible terrestre.

Supervisar las acüvidades dia¡ias del encargado de la estación de despacho
de combustible tenestre.

Gest¡onar la habilitación de ¡os tanques estac¡onarios, vehiculos c¡sterna y
tanqueros ante los organismos de control tales conto Ministerio del
Ambiente, ARCH. GAD Munic,pai, Eomberos, entre otros.

i;n19.i
ri"

6.
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Av. Peiro Meiénde¿ G¡lbe( y M¡c¿r¡
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10. Coord¡nar con gestores amb¡entales cal¡fic¿dos por el Ministerio del
Ambiente o mun¡cipal¡dades para la recolección, transporte y d¡sposición
final del combustible que se encuentre fuera de los paÉmeros y que está
autorizado su egreso

g) Oel encargado de la Estación de despacho de combustible tetestre

1 . Cump¡ir el presente instructivo.

2- Realizar nred¡cior.res d¡ari€s y reg¡strar fos saldos de combust¡ble terrestfe
que se enclent¡a almacenado en los tanques, antes de dar ¡n¡c¡o al
despacho de combustible en e¡ horario establec¡do.

3- RealÉar el drenaie de los tanques de a¡rna@namiento de conrbusl¡bles
terreslres, ún¡camente cuando se reali?z, el manteniendo del lavado intemo
de referidos tanqúes, los cua¡es deberán estar debidamente justificados.

4- Realizar Ia recolección y almacenam¡ento temporaf del combustible que se
encuentre fuera de los parámeüos conform€ a las normes ambrentales
vigenles y realizar las gest¡ones para entregarlos al Gestor Ambiental
cert¡ficado.

5. Llevar d¡ariamente el reg-lstro de contómetros de los surtidores de
combustible.

6. Realizar los ¡ngresos y egresos de combust¡ble terrest¡e, debiendo Dara la
¡ecepción útilizár el formato establecido. (ANEXO C, O), y para el egr€so, las
hoias de recapjtulación diarias {ANEXO F)

7. Entregar el combustible a los vehículos oficiales, equipos de apoyo y
maquinaria, rigiéndose estrictamente al cupo as¡gnado a los mismos, previa
presentación de la tarjeta de asignación mensual de combustible, asi corno
receptará la orden de despacho de combustible, y,/v orden de movil¡zación
de ta contraloría Generai del estado, lo gue se adjuntará a la hoja de
recápitulac¡ón diaria, 1a mlsma que permanecerá en el Escdadrón
Abastecimientos Nro. 2223 (ANEXO G)

8. Despacha¡ las órdeñes ex1¡a de combuslible previa presentación de la orden
de despacho de combust¡bie, debidamente Iegal¡¿da

L Llenar adecuadamente la hoja de recapitulac¡ón diaria de ia entrega de
combustible, legible y con leü'a tipo ¡mprenta, con los respect¡vos grados'
nombre y apellido. asi como también las ¡rmas de responsabilidad del

encargado de la estación de servicio y Persona que recibe el combustible
(ANEXO F).

10. Enlregar d¡ariamente, al encargado de contábil¡dad, los documentos de
respaldo de los ingresos y egresos de combustibles y iubricantes (hojas de
recapitulación diar¡a de consumo de conlbust¡b¡e), ¡as mismas que deben
ser lleliadas con letra tipo imprenta y de forma legible.

)

A?. PedroMeñ¿nde.a Gnben y |\¡ácqrá
ler ' O42?E2S1O

wwúr,foer¿aliéreaecuaton¿o¿ r¡J ec

7de11



FUERZA AEREA
ALA DE COMBATE N¡o. 22

Av. Fád¡'ó Men¿¡rde.¿ Gil¡err y M¡frrá
r e¡r O¡ZZaZ5rc
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1 1 - Realizar ta loma lisica de los tánques estacionarios de combust¡ble lerreslre,
Ias c ales serán al inicio y mitad de cada mes; en conjunto con el Encargado
de contabiridad de combusr¡bres y un deregado de ra'sec¡ón Interigencra, de
acueroo al formato ya establecido (ANEXO J).

h) Del €ncargado de ta contabilidad de combustibles y tubricanres

1. Mantener actualiz¿dos los regjstros de los ingresos, egresos y saldos del
combuslible terrestre.

2. EfectL,ar el reporle mensuaf y el pane diario de combustao¡es.

3. Coordinar con el encargado de adqu¡sic¡ones. et peclt¡Jo tlereabastecimienlo de combustible, tomando en cuen.ta los sa,oos asentados
en ios reg¡stros y de acuerdo a los n¡veles de segur¡darj_

4. Cont¡olar que la documen¡acion de consumo de combust¡ble. se encuentre
debidamente legalizada (hoias de recapitulación diar¡a) previo archivo.

5, Preparar el informe nrensual cie consumo de cornbust¡bles y lubricantespara su posterio¡ en\,Ío a ra Dirección de Abastec¡mientos crjrante los cincúpr¡meros días del mes s¡gu¡onte (ANEXO H).

6. Mantend.á comunicacjón directa con ei encargado de ta estación decombusljble terreslrc con el lin !e conlrolar con el cuDo mensuaj asgnadoa cada vehÍculo según regulación vigen¡e.

7 - R.ealizar el reg¡stro por 
.la .É,clwación,_ retiro, tr¿nspone, recepoón yalmacenam¡ento, med¡ante la forma DIRABA_1801 y, f On¡¡n nCf-_ í(ANEXO C E)

I Re_gistrar y tegar¡zar er e_greso de¡ combustibre rerrestre. mediante ra formaDTRABA_1802 (ANEXO D).

Remiür diariamente, al cor.eo combustiblesd¡rabasttos@fae.mil,ec, hastalas 08H30 elreporle de consumo de combuslibles tegali;do. (AñEXo H).

Rcalizar la toma física de los tanques eslactonarios de combustibleterrestre, las oJates serán al jn¡cio y mitad de cada mes: en conjunto con etencargado de Combustible Terrestre. y un defegado de la Seclónlnteligencia, de acuerdo at formato ya esLabtecido 1nruÉXO lj_

Realizar el egreso cantable de los consumos de combusüble terrestre
g?.nfor-" a ta tiqu¡dación y aque os dados de Ua¡a Oa aar-erOo at acta deOrlrgencta.

R€mit¡r al Comando del Ata de Combate Nro. 22, hasta los primeros crncodías de cada mes, e¡ teporle mensual de consumo de comOust¡Uteslerrgsl¡s5 legal,zado.

10

11.
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13. Remitir al Departamenlo Finanzás del Ala de Combate Nro- 22, et info¡me
de ingresos y egresos de combustibles y lubricántes valorados.

De la guardia del Escuadrón Ab.st€c¡mie os

1, El aerotécnico de guardia del Escuadron Abastecimientos Nro. 2223, será
responsable de la enf€ga de combust¡ble tenestre, en el horario
establec¡do pare los sábados. domingos y fenados.

2. Será responsable directo de conrolar que tos vehiculos del Ala de Combate
Nro. 22 y repaños acantonados en Guayaquil. no excedan los cupos
mensuales asignados dufante su guardia, pá¡a lo cual deberá registrar tos
consumos y mantener el saldo de c!po actualizado-

3. DebeÍá reg¡strar durante su guardia, en la hoja de rec¿p¡tulación diaria, ios
reábastecim¡entos de combuslible real¡zados. debiendo entregar
mencionada doojmentación aJ encargado de contabilidad Don et ñn de
manlener un control y regtstro de los consumos de combusl¡ble te¡restre

4. Llenar adecuadamente la hoja de recap¡tulaaón d¡ana de la entrega de
combustible, con leüa üpo imprenla y de manera legible, con tos
respecüvos grados, nombre y apellido. asi como Embrén las firmas dc
resgonsabilidad del encargado óe la estac¡ón de servicio y persona que
rec¡be el combusl¡b¡e. (ANEXO F).

5. Llevará el reg¡stro de los contóntetros de los suÉido¡es de cory¡bustible
durante su servicio de guardia, lo que deberá informar a quten to relcve dc
su seruicio, o al enc¿rgado de la estac¡ón de despacho de cornbustible
terreslre.

6. El personal de guardia que se enc.uanf¡e encarqado del riespacho de
combust¡ble tenestre. no podrá delegar sus func¡ones a otro Aeroté cnico
de diferente especjalid€d.

l^.¿
L{n#'-+{.

)

Av. Ped¡ó Ménéndez G¡lbr't y Maer;
Tcll 04??a?570
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DEROGATORIA

Queda derogado el lnstructivó No. ECO-Cd-3-2016-001"O.

VIGENCIA:

La presente regulac¡ón entra en vigenc¡a a partir de la fectta de su aprobaoón
legalización por e¡ señor Comandanle de la Ala de Combate Nro. 22.

Guayaquir. üg ]tAR 2020

; 1.

-.d'.i 
| '

At¡ DE COIU

,'^'.', ,rZ tt-.t"[jtr]^ ü., .

Y#.?.It9iavitra \i:
coir¡¡¡oarre oer- cnupo\iCOÍIIANDANTE OEL GRUPO

dÁ,{6q.,'ffi,
Anexos:

1 Anexo'A.": Fórmula para asignación de qlpo de combustible.
2- A¡exo "8": Tarjeta de dotación de combustible.
3. Anexo "C-: Comprobante de ingreso de combust¡ble.
4- Anexo "D": Cornprobanle de egreso de combusübte
5. Anexo "E": Comprobante de faslado y tecepción de combustible-
6. Ane)o 'F": Reporte diario de consumo de combust¡ble
7. Ar¡exo "G": Orden de despac¡o de combustibte-
L Anexo "H": Reporte mensual de conrbust¡ble.
9. Anexo "1": Proced¡m¡entos clase lll.
10. An€xo'J-: Acta de constatac¡ón fisica y contable de exrstancias de combustible

Distribuc¡ón:
. Comendo de Opeiac¡ones Aéreas y Defensa
. Centro de Operaciones Sectorial Nro. l
¡ Escuela de Infantería Aérea

AUTENTICADO

Av. Perto M.fiéodcr Gilberl y Mac¿ra
Iélt.. f¡4?its2s70
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Ayudantfe Ala de Combate N.o- 22
Hosp¡tal Básioo Ala de Combale Nro. 22
Grupo de Combate N¡o. 221
Grupo Logistico Nro. 222
Grupo de Dcfensa Nro. 223
Grupo Base Nro. 224
Escuaüón de Combate Nro. 2211
Esouadrón de Combat€ Nro.2212
Escr¡adrfon de Mantlo. S¡sL ideronáut¡cos Nro. 2221
Escuadrón Abastec¡m¡entos Nro. 2223
Escuad¡ón Armamento Nm. 2224
Escuadrón Trensportac¡on Nro. 2241
Depa¡tamento da F¡nanzas
Departamento TIC
Deparlamento aseguram¡ento de la Calidad
Sección hteligencia
Sección Servicios Aeroport rarios
Unidad de Comoras Púb[cas

av. P!d.o M6né¡rd.¿ cttb.n y Mn€á¡¡ld 04zr8¿9to
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La asignación de cupo de combustible a los vehículos "administrativos y operat¡vos"
de la Fueza Aérea, será de acuerdo a la cant¡dad de combustibie ne@saria
requerida para el recorrido, la misma que será proporcionada por los diferentes
centros de manten¡miento automotriz y en base a la siguiente formula:

FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5.2020401.O

ANEXO "A'

CFNR=DartTlCetv

Slendo:

CFNR: Canüdad de combustible necesaria para reconido,

Dan Distancia a reconer diaria ruta ida y vuelta en km,

T: Tiempo días,

Cstv: Constante por marca de vehículo autonomía por galón

Ei= CFRN=60Km-5 días/¡lO t(m Sz= 7.SGln
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-OS-2020-001 -O

ANEXO'8"

TARJETA DE DOTACIÓN DE VEHíCULOS

TARJFÍAOE DOTACO DE CO¡TSUSTIBLES

DEPE}IDECI'ü

CUPO ASIGNADO:

TIPO OE COd/IBUSTIBLE:

PLACA DE VEHICULO:

CUSTODO DEL VEH¡CULO:
4 ¿ ? 1 o 7 I 9 l0

11 1i f3 11 t5 16 17 't8 19 20
21 2) 23 21 20 27 29
31 3; 33 3¿ J3 36 37 38 39 10
11 42 13 44 ¿t5 16 17 la 49 50

FIRMA

coMANDAHfE ESC. AB STECTMIETTOS 2223.

FOMAACI.€

r-c !¡1. Ac L-g
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001-O

ANEXO "F"

REPORTE DIARIO DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE FORMA ACL-1.

fl¡r¡ ¡e¡a:oatn|^¡a
oarcoó¡ 0a r¡^ursrr¡úr aÉrn^r

É Dc¿0,1 fr c !- -1
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001 -O

ANEXO "G"

ORDEN DE DESPACHO DE COMBUSTIBLE TERRESTRE

FI'ERHAÉREAECUATORAM
RtrffG A.¡llo.Z 6q¡¡¡Ro|tABASnG.b.2U:

oftFtFfBprcil¡EcoffiFrr.¡F ü 003 715
EH-'-

nPoüc0m.6Ttzu
c.tPa rc8.

cAl|illto s.s............J¡IMS

toTfvo...."......._..,..........._.

Arbri¿¡do F,t:

¡r!q!-¡G-¡qn-{o
f o f(r!''. ¡:¡; - i
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001-O

ANEXO "H"

REPORTE DE COMBUSTIBLE

iti(,ltf Colle'¡$tqt¡¡¡ A: Jtluo ¡7.lsl-¡l

oiD, 9c¡CtdiE
rEq¡oD rftro uirf. ti¡aD t^r¡o

/¡'ff. [lcEo collgrLo ¡lF oGt¡v¡goaa

tElat ¿l¡tln d.s ¡¡.6 ¡¡E |aa ñl rf¡GrJE¡ ¡rlf^cr, ¡¡0 o!:l<x!-@(¡¡ñ
IVGAS ¿.¡1O e5 a !m 60 u¡l rfrci/3r |r¡E f^cr. ¡¡o G:'oa&rñv!7!

3 3ASOt¡t^sr.Fti ¿Fl7S .eJ ,5a0 o s ¡ta7! ||6 i/Erar{r€t cL ¡io @{f}ED|mrt
l¡60uta ati^ t3¿rg G¡J |4n ¡¡ID t¡t ¡¡ú r¡GrvEr IEF Cf. ¡rio @34a3{UEtr:;
16s.tllr{Ui/l 2.¡:nl¿ qJ 5{D m t) vttt

úA^A'

a¡rri E ¡q M$Fl(n usro¡¡oÉ

¡DfrL oo¡tta. cm¡¡r. t r¡rE E ts(D, cctt,tr¡l cFrE €l€o,^le9f¡c¡or¡os
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-OS-2020-OOí-O

ANEXO.I"

PRCESOS Y PROCEDIM¡ENOTS CLASE III.

FICHA DEL SUBPROCESO OBTENCIÓN DE COMBUSTIBLE CLASE III

Subproceso:
OBTENOÓN DE COMBUSTIBLE CLASE III

Cód¡go del
subproceso: ABASTECIMIENTOS A"O3.O4

Descripción:
I

lpRopósrro:
I

lAdquirir combustible de calidad para poseer el stock suf¡ciente que garantice
lla ejecución de las de vehículos de la Fuerza Aérea y Fuerzas Armadas en
lgeneral.
I

IDISPARADOR:

N¡vel operativo y nivel de reabastec¡m¡ento.

ENTRADAS:

. Saldos de combustibles otorgados por la secc¡ón contabilidad. Verificación de existencias de combustibles en los tanques de
almacenam¡ento y vehículos cistemas.

PROCEDIMIENTOS:

. Fac-turación de combustible con ta EP-PETROECUADOR. Recepción de combustible Ctase lll. 
I. Distribución de combustibte Clase l. I

Productolservicio
s del Subproceso: ¡ Diésel Prem¡um y gasolina súper para los vehículos

T¡po de
subproceso: Sustantivo

Responsable del
subproceso:

Comandante Escuadrón Abastec¡m¡entos 2223.

Encargado de la Bomba de combust¡ble terrestre.
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCT¡VO INTERNO N ro. FA-BRX-O 5-2020 401 -O

PRoPÓsFo.- Adquirir combustibles terrestres directamente desde ra
estación de combustible de Ep pETRoEcuADoR estableciendo una cadena
de custodia que garantice su,caridad, cantidad y recepción en ros tanques de
almacenamiento del Escuadrón Abastecim¡entó eZZg.

ALCANcE-- El subproceso inicia con ra determinación der requerimiento sustentado
en los respectivos oficios emitidos por el Escuadrón Abastecimiento Nro. 2223 los
que se tramitan mediante correo institucional del comándate del Ala y Jefe de
facturación de PETROECUADOR y termina con ér enüó de documentación
legalizada a la Dirección de Abastecimientos FAE.

. Ley orgáníca de la Defensa (Arü29).
, Ley de Seguridad Pública y del Estado (ArL lj De los órganos ejecutores

l¡teral a) De la defensa,
. Ley Orgán¡ce de la Contraloría General del Estado (Artg Concepto y

eleméntos del control ¡ntemo, Art.1O Actividades Instituc¡onales.
Artl2 T¡empos de control).

. Reglamento a la Ley Orgánica del Sislema Nacional de Contratación
l,uD¡tcá-

(Ar¿13 Información Relevante, Art 25 Del plan anual de Contratación).. Direcüva Nro. 2015{2 del 09 de febrero de 2OjS para el -Convenio
Cooperación en la Ep PETROECUADOR y et tviinisterio de Defer
Nacional, para Ia provisión de conrbustibles al Comando Conjunto y tas
Fuerzas Arm adas-

. Regulación General Nro. FA-EJ-2a-201&OO3-O de fecha 09 de novrembrede 2018 para el 'APROVISIONAMIENTO, ALMACENAMOENTO,
SUMINISTRO Y CONTROL DEL COMBUSTIT'IE r¡NN¡SrÁE E¡.I
FUERZAAÉREA

. Nomas de Control Intemo para las Ent¡dacfes, Organismos del Se(ruolco y oe tas personas Jurídicas de Derecho pr¡vado que d¡spongan
recursos púbt¡cos acuerdo pqbl¡c€do en Regislro Oficial OBT 144ic_r@9.

Act¡vídades Rol Descripc¡ón Documento

l. Elaborarrequerimiento
Responsable
de la Bomba de
combustible
tenestre

Elabora el requerimíento de
combustible terrestre, basado en la
medición de tanques y conciliac¡ón
de saldos con la secc¡ón
contabilidad.

Requerimieñto escrito
por med¡o del Sistema
de Gestión Documental
de Fuerzas Armadas.
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001-O

2. Elaborac¡ón de la
documentación de
solic¡tud de facturación
de combust¡ble.

Supervisor de
la Escuadrilla
Productos
P.A.L

Elabora tos oficios físicos
serán llevados a
PETROECUADOR e informa al
comandante del Ala Nro 22 sobre
él mencionado ped¡do a través del
Sistema de Gesl¡ón Documental
de Fuezas Armadas.

que

EP
Oficios físico

numerados para
solicitud de facf uración
e informe a través del
Sisterna de Gestión

Documental de FF.AA

3. Legal¡zación de
documentos de
facturación de
combusüble

EI señor
Comandantes
Afa Nro 22,
Grupo logístíco
y del
Escuadrón
Abastecim ¡ento

Legalizan y auforizan los
documentos físicos y a través del
sistema chasqui para la
facluración.

Documentos de
fac{uración legalizados.

4. Entrega de oficio
legalizado al
departamento de
facturacíón de Ep
PETROECUADOR

Supervisor de
productos
P.A.L y
encargado de
la bomba de
combulible
tenastre.

Traslada el documento de oed¡do
de facluración y lo entregaran en el
departamento de facturación de
EP PETROECUADOR, para
ga|.antizar la cadena de custodia
de la documentación_

5. Coord¡nar con el
transportista la fecha para
transporte de
combusüble

El supervisor
de la
escuadrilla
productos
P.A.L. y
encargado de
la bomba.

Se contactara con el transportista
para verificar la fecha y hora del
transporte de combust¡ble.

Contrato de transporte
de com bustible.

6. Gestionar escolta y su
respect¡vo vehículo para
la seguridad del tanquero,

Encargado de
la bomba de
combust¡ble
terrestre

A través del sistema chasqui
gestionara personal de infantería
para mnformar la escolta de
segurÍdad y el vehículo con su
respect¡vo conduclor_

Documento a través del
s¡stema chasou¡

dirigido al Comandante
del Grupo Defensa y

Jefe del GAL

7. Recepción de
combust¡ble

Encargado de
la bqnba de
combustible
terestre

Aplicara el procedim¡ento oara
recepción de combustible

Guías de remisión de
com bustible entregadas

por el transport¡sta.

8, Registro de ¡ngreso en
contab¡lídad

Encargado de
la contabilidad
de combustible

Elaborar Ia Ooa¡mentación
Realizar el regilro por ta
facluración, ret¡ro, transporte,
recepc¡ón y almacenamiento,
med¡ante la forma DIMBA-1801_
Y emit¡r toda esta documentación
escáneada para la Dirección de
Abastecim iento.

Forma DIRABA-1801,
Acta entrega recepción

del ¡ngreso de
combuslib¡e-

Página 11 de 25



FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

f NSTRUCTTVO TNTERNO Nro. FA-BRX€ S-2OZO-OO1 -O

FLUJOGRAMA PROCEDTMTENTO Nro. ABASTECTMTENTOS A.03.04
OBTENCIóN COMBUSTIBLE CLASE III.

3
5
49

=

i
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-OS-2020-001 -O

FICHA DEL PROGED¡MIENTO ABASTECIMIENTOS A.03.04.02 RECEPCION DE
COMBUSTIBLE CLASE ItI.

Procedimiento RECEPCION DE COMBUSTIBLE CLASE ItI.

Código del subproceso; ABASTECIMIENTOS A"03,04.02

Descripc¡ón: pnopósrro:

Establecer una cadena de custod¡a del auto tanque transportador dase
lll. Y de esta menora rec¡b¡r el combustibto en la c€ntidad v c€l¡dad
reouerida.

DISPAMDOR:

. .Niveles de reabastec¡miento de combust¡ble. Contrato de servicio de transporte de combustible.

ENTRADAS:

. Obtención de tas faduras de PETROECUADOR.. Documentac¡ón de requerim¡ento de reabastecim¡ento.

Productos/Serv¡c¡os del
Subproceso:

Diésel Premium y/o gasolina súper para los vehículos del Ala
Nro. 22 y de los repartos acantonados en la orovinc¡a así como
de Fuerzas Armadas en general.

T¡po de subproceso: Sustantivo

Respon3ablo del
procedim¡ento.

Jefei Supervisor de Escuadrilla produc{os pAL.

Encargado de la Bomba de combust¡ble terrestre.

Tipo de cl¡erite: Intemo y Extemo
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO ¡NTERNO Nro. FA-8RX.O5.2020{01-O

PROCEDIilIENTO NrO. ABASTECIÍYIIENTOS A.O3.O¡I.02 RECEPClÓN DE
COITIBUSTIBLE CLASE III.

PROPÓSITO.. Establecer una cadena de custodia del auto tanque transportador
clase lll. Y de esta manera recibir el combustible en la canüdad y calidad requerida.

ALCANCE.- El procedimiento involucra al personal del Grupo de Debnsa del Ala DE
combate Nro 22., el cual se consütuye en la escolta que da seguridad m¡l¡tar al auto
tanque desde la salida de la planta de despacho de Pascuales hasta los tanques de
almacenamiento del Ala de Combate Nro. 22., asegurando de esta rmnera que el
combustible sea recibido en la canüdad y calidad del producto requerido. Cabe
menc¡onar que se ejecutan tiambién actividades como revisión de sellos de segur¡dad
y medición de tanques así corto un constrante vigilancia de en mientras dura el
descargo del combustible.

log¡l . D¡re{tiva Nm. 2015-02 del 09 de febrero de 2015 para el '

d6 Cooperac¡ón en la EP PETROECUADOR y 6l Min¡$erio
Defensa Nac¡onal, para la provisión de combusiibles al
Coniunto y las Fuenss Armadas'

. Regulación General Nro. FA-EJ-2a-2018-0O}O de fecha 09
nov¡eÍ¡bre de 2018 para d 'APROVISIONAMIENTO.
ALMACENAMOENTO. SUMINISTRO Y CONTROL
COMBUSTIBLE TERRESTRE EN LA FUERZA AÉREA

Actlvldede3
Rol De3crlpclón Ilocumento

1. GESTTONA COORfXNA
TRANSPORTE DE COTBUSTIBLE
ADICINAL VEHICULO Y ESCOLTA
MILITAR OEL ALA DE COMBATE
NrO 22

Responsable
de la Bornba de
combu$iUe
tenestre

El encargado de la Bdnba d€
combustiHe tene$re a través del
g$ema de gelión clocumental
v¡gentG realizara las
coordinacjon€s para estauecer
fecha y hora d€ rEabasecimiento
lo que induye el requerimiento de
vehículo y p€rsonal del Grupo
Defensa que formara parte de la
escolta militar para el autolanque
des¡gnado además cteberá

evidenc¡ar med¡ante ¡nfome d€
cr¡mdimier¡to de transporte y fotos
el cumDlimiento de es1a actividad.

Requerim¡ento
escrilo por medio
del S¡stema de

Geslión
Doqjm€ntal de

Fuer¿as Armadas.
lnforme d€

cumdimiento de
lranspone y

regi$ro fotográ{ico
de esta activ¡dad.

2. TRANSPORTE OEL
COMBUSTIBLE OESDE I.A

Tra8nportisa/A
uto tanqu€ Una ves f¡nalizado el llenado

oroc€de a salir de la olanta
Rec¡b€ facturas de

Petrocomercial
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCT¡VO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001 .o

TERMINAL EP PETROECUADOR
HACIA EL ALA Nrc 22 CON l-A
RESPECTIVA ESCOLA MILITAR

envasadora de Pascuales y es
abordado por el personal del grupo
de Defensa (Escolta militar) para
dirigirse el Ala de Combate Nr0.22

para canjear la
guia de remision

3. DEJA REPOSAR EL
TANQUERO DURANTE 15
MINUTOS PARA UNA CORRECTA
MEDIDA DEL COMBUSTIBLE
TRANSPORTADO LUEGO MIIDE
EL COMBUSTIBLET DEL
TANQUERO ANTES DEL
DESCARGOTRANSPORTADO

Responsable
de la Bomba de
combu$iUe
ienestre
comandante
del Ala 22.

Esla actjvidad permite que el
combustible dentro del auto tanque
se nivele y perm¡ta obtener una
med¡ción veraz antes de proceder
al descargo al tanque de
Combustib¡e.

Guías de remisión

4. REVISA LOS SELLOS DE
SEGURIDAD DE
PETROECUADRO EN EL
TANQUERO

Responsable
de la Bomba dé
combustible
terestre

Procede a revisar que los sellos
que pone Petroecuador en las
sal¡das y entradas del tanquero no
estén adulteradas ni rolas
conciliándolas con la guía de
remisión

Guías de remis¡ón

O. MEDTR EL NIVEL DE
COMBUSTIBLE EN ELTANQUE
DESIGNADO ANTES DE
REABASTECIMIENTO

El tanque que va a ser
reabastec¡do debe ser ver¡f¡cado
fís¡camente y medido pa?
asegurar que el combustible a
descargartenga el dest¡no conecto

Tablas de med¡c¡ón
de tanques

,11. SERRAR LAS LLAVES DE
NGRESO Y EGRESO DE LOS
TANQUES Y PROCEDE ABRTR I.A
-LAVE DE INGRESO DEL TANQUE
\ REABASTECER

Procede a verificar que estén
senadas las llaves de ¡ngreso y
sal¡da de todos los tanques de
almacenaje de combustible
tenestre luego abre la llave de
paso de ¡ngreso del tanque
designado.

No aplica

2. ABRIR LA LLAVE DE
DESCARGA DEL
AUTOTANOUE

Procede a la descarga del
combustible terestre al tanque
deggnado y prende la bomba así
m¡smo permanece alerta y en
v¡gilancia mientras dure esta
act¡vidad

No aplica

3. MIDE EL NIVEL DEL TANQUE
UNA VEZ FINALIZADA LA
DESCARGA

Esto permite veriRcar la cantidad
de combu$¡ble desc¿rgado con los
saldos contables

No aplica

4, VERIFICA QUE EL TANQUERO
TRANSPORTADOR ESTE
VACIOEINFORMAALA
PREVENCION QUE REGISTRE
VISUALMENTE EL ESTADO
DEL AUTOTANQUE A SU
SALIDA

Responsable
de la Bomba de
combuslible
tenestre

Verificación visual del tanquero
una vez vacÍo infoma a la
prevención que lo regtstré a su
salida.

No apl¡ca
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FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTiVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001.O
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g Ecua(br ha sldo, 66 y rará
Í:als AmEzóñic0

Para:

Asunto:

ANEXO'1"

FUERZA NÉNEA
COMANDANC¡A GENERAL

INFORITIE

r,¡SpeCCtór*ÉCNtGA-2017 .te... (Fecha)...

S€ñor Grado y Nombre Autoridad

DrFEcroR DE FtNAr{zAt¡ oe ll ru¡nzl ¡En¡l

Inspec-ción Técnica de coñttustibtes y tubriaantes.

A

a.

ATTECEDENTES.

Detallar toda la documentación prev¡a r€lacbnada a la sol¡citud de egreso o baja

BASE LEGAL

R€lamento Ge¡e¡al para b Admin¡sfiac¡on, ut¡lizac¡ón, lrlaneio y control d6 106 B¡enes y
Existencias del secto¡ Pt¡blico, eraedido el ts de abril de 2015 mediante Acuerdo Nro. 017-cG-
20't 6, de la Contraloría Géneral d€l Estado.

a. anÁLrsts

Detalhr las activktad€s reatizadas cronokb¡{:amente

c. cor¡cl-usól¡

a. Detallar los resultados de las activ¡dades realizadas en la tnsoecciór¡

D. RECOilENDACIONES

a. Solicitar el egreso o ba¡a de los combustibles y lubricantes o el archivo del olp6d¡ente si se
determina que las €xistencias son de utilidad para la Institución.

b. Sugerír la disposición f¡nal de lc comblBiibles y lubrícantes.

Atentaments

DIOS, PATRIA Y UBERTAD

Nombre Cornpleto.
Grado
COMANDANTE, DIRECTOF O JEFE REPARTO

Adjunto: Lo Ind¡cado.

J-l
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aÉr]E&a DEl ÉC¡r¡@n

-.¡'T5t'tI¡
El Ec{,¡alor ha s¡clo. as y s€r¡l

ANEI(O "K'

FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

ACTA DE EGRESO NrO. ...

En la ciudad de .........,.., provincía de .......'..'., a los ...(Nro- de día en letras) comparec€n a la

celebración de la presente dillgencla, por una paft€ la Fuerza Aétea Ecuator¡ana - ...(Norñbre del

repafto),.. los señores: ...(Grar!o, nombre y cargo d€ la máxima autofidad del repafto, JefE Dpto. d€

Finanzas, Comandante Escuadrón Abastec¡mi€ntos, guardalmaén y custod¡o bienes repario) y' por

016 parte ...(Nombre de la inst¡tucón cal¡ficada por el MIPRO o certificeda por el Med¡o Amb¡enle a la

que se entregarán o donde se destruirán los bienss) repres€ntada por los soñofes: (Nombre de los

funcionarios oue ¡ntervienen en la destrucción)

BASE LEGAL

- Reglamento G€neral paÉ la Admin¡stfac¡ón, ut¡lizsckín, iranejo y contfol de los B¡enes y

Existencias del sector Públ¡co, exp€dido por ta contraloffa Ganeral dol Estado' mad¡ante Acuardo

Nro. O41-CG-2016 de noúembre 17 d612016.

- Nomas de control ¡nterno, emiüdo por la Contralorfa General del Elado.

- Normas de Contabilidad Gubemam€ntal, emitido por el M¡n¡stsrio de Fmanzas'

A OOCUITENTO HABILITAIITE

Resolución o doolmento (Número y fecha), emitido pot el señor (Grado' nombre y cargo de la

máxima autor¡dad que suscribe la r6olución dé egreso)

B. O&JETO

Rea|izar |a entrega _ recepción de (cant¡dad de comh¡stibbs y |r.üricantes), de pfopiedad de |a

Fu€r¿a Aérea Ecualoñana (Nombre del repatto) a tavor del (Nomhe de la institUción califtcada

oor el MIPRO o c¿*ilicada por el Medio Ambiente.

C. DETALLEYPRECIO

ORD. DESCRIPCIÓN
UNIDAT'

ENTREGA

PRECIO

U¡.trTAFtO I fOTAL

1

2

3
4
5

USD.

USD.

USD.

USD.

USD.

USD-

USD.

USD,

USD.

USD.

ÍOTALGENERAL EA USD,

K-1



REPÚEUCA O€. ECUAmñ ANEXO "K"

FUERZA AEREA
B Eqúdor há sHo, es y sérá
9AÁ6 

^rfia:ór¡Ca

COMANDANCIA GENERAL
ACTA DE EGRESO Nro. ,..

D. PROHTB|C|OT{ES

Los (cornbustiblss y lubricantes) de la presánle diligencia serán ut¡lizados únicament€ para los
fines determinados en el lit€ral B.

En caso de incumpl¡miento del literal D. la Fuerza Aérea Ecuatoriana s€ guarda el derecho de tomar
las acc¡ones legales qu€ €l caso lo am€rite-

Para constancia y fe de lo actuado, susc¡¡bimos la presente acta en cuat¡o e¡emplares de iguel tenor y
efecto, 16 personas que inteMnimos en la prescnte diligencia.

Nombre Cornple{o
Grado

CUSTOD¡O B]ENES REPARTO

Nombre Compl6to
Grado

DrREcroR DtRE@tón nxru¡c¡eRl rn¡
FAE

Nombre Compl€to
Grado

GUARDALMACÉN PLANTA CENTRAL FAE

Nombre Completo
Gmdo

DIRECTOF DIRECCIÓN ABASTECIMIENTOS
FAE

Nombre Completo
Grado

COilANDANTE GENERAI- O DELEGADO

RECIBíCONFORME

Nombre Completo
PEBSONA A OIJ|EN SE LE E}|TREGA LOS BIEITIES PARA LA OESTRUCC|ÓN

K-2



FUERZA AEREA
COMANDANCIA GENERAL

Nrc. FA-EJ-2a-201 8.003-0

ANEXO "U'

CONSTANTE POR MARCA DE VEHíCULO AUTONOilÍA POR GALóN

A|Ím¡¡Emrcar-óü cttr,t f,
FIT¡X¡E ¡- t 6lt tta¡ !¡a|C|o

FEC¡ta Oa lEt¡t¡^GÉr
ltlt to DE ¡tcoltoo

IIT¡EEGTO c,o¡ ct¡^¡a tot ra¡|.ol nto co¡ ¡tt¡tttt¡
Ntt¡ oa¡ vÉac itrt DIE¡CI

2 ¡tttoatvat cttE a l¡ot¡¡^
a+aa L ¡.al¡ ot¡E!

t OG'EL

¡¡Yt¡o¡ta^¡tatl a&4t o ¡ lt¡ ottatt
t ¡rrro¡¡ltEaar¡ ¡!r b ¡ t|'¡ or¡¡lt
a llt!¡D^l ¡lt¡^ca¡ a+{ L t rL¡ ot€lt!

cIavior!tEraat DIITL
I c¡cvtotltD¡t^¡
I ,L-.15 f. r al¡ aaaout^
a ¡^zD¡ ltL

a
¡ ¡taaa¡ ato¡tt!¡ Dtltcl

tr¡a t E¡clDt¡ a¡ f. t fl¡ Dttlcr

to¡¡ ula cllcr¡.oc itt¡ao ol cd ¡uara¡.E ¡¡orat[o r r tlcorrrD<t
at.. :c¡f!a.! rb o.liF ré.¡L r. B.rb

: !-:DLbE¡. ÉlÚ r¡.dr.ú¡. t v-14... ¡r Gf¡r<abrt-.¡ ¡L baL ü¡.t.l ab

cdrrc.r¡- l.i atrt- - r-f.- úr.-.¡ ¡, ¡|..

ao¡Darot

F.c¡¡ ra a.irra.¡&'iaao

L-f
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üflHtcroR 
DE ABA$TnCm@ENToÉ DE rA ruEnza aúnEA

DE mi cmsid¡raoió¡¡:
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AUmcoU¡

\t

$YgnrPr"o-
A¡e,(o: l¡ indic¿do
,,t:- tr.
EL¡}l. óidú

Dros,PATRrA YJInERTáq
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TUENEA AÉREA ECÚATORNNA

ACrA oG Co|rslATAarÓil É¡¡tyOnrru¡t^tDon DE LA ¡ñE AfiEA lrÉt{ mtfuAn

En l¡ l¿¡¡ Aha Slmón !oúar, & h {rúd dr Our¡rqult r blvrlntr y dnco dtrr rhl n¡¡ dc *rro dd
.ño t0ilt, ¡r Soc.dr ¡ rrrl&rr l¡ u¡tlllqCfu d¡ lc rlda qrr rremn cn h ¡cclón e¡nh¡¡tlbk drl
AL f{o. lt, con L ñnalldtd d. lhdd¡r xldr n.|r0u6 dillrü.r tn Gl ¡Gprrto t conclll¡r con lor ¡¡ldc
ldccunrdo¡ ddb mÍt ¡¡ dül¡dodd ¡0tt,& rondo d d¡dontr dcrlb:

E*ñfog SI'PB TIBCL trTñA
dtA No. ül 3.7:B 7n
COAD 3.{'/1 6.415 -707

co$1 1,783 713 1&
DAI¡OG t21$ (:¡¿¡4)

SEGURIOAD HI ONOCARBURFENA COAD 1m 59

SEGUR¡DAD HIDROCARSInIFERA AIÁ 22 {sul t.xn
EIA 1"# (3a4t 47
vEHrcurosEi¡fRAfrs¡rc {¿sta} lL7lBl
vEHlcuLotDAtcog
DEPOSÍTCI AIA 11 178

At¡ No. 21 ü15

cos-z 1.5(n

foilrgr|(AmqÉ¡Tr¡¡GroÍs 6.2t6 9.499 x26

NOTA:

L¡ centklad rle 126 giNlorcr ñCco¡ se cnq¡Gntnn sr Úamltc dG b¡JN, docum¿nt ción +¡ó leheró.iitr.)t'
gefion.d¡ con un ¡ertof ¡mblenbt, sc Inbrmc a l¡ Dlfccdón de Abltteclmicntos y.sÉ it¡nt€{t} b¡' . '

¡cspaldc ccrcspondlcntlc Para rqü5tto y conttol'



lff
rLa

(

(

Para constancb dr lo !,úlcu¡rtto.ftrtrtü cn tns clcnplrn{

Rralindo por:

¡of¡tr¡t.
¡9r,rtilvc.
¡n¡ur¡m cpmrusnc|l3 ilIrr*trfiol

rüTEnugúErl

DEIIEADOCOAD

H¡¡¡o Pllb
Sub!.Téc.At c

DEI"E6ADO@S-1

HeÍry Guillcn
Sgop.Téc.Avt.

ooltgDrn BAsrTog

0Etsc rDoDAtfoG

Irqrr G Pcñeñcl
gq.Tcc.rw

St tt"go L-.Ot
Cbop.Téc.Avc.
fila6Dt¡. Tl¡rcluE3 ooltBusnBrf,
Al¡Z¿

camllo Florrs
CboF.Téc.Avc
ErceEo.

Veriflc.do por
c¡rlos Freire

Sbtc,fóc.Avc.
JEFEPROOT' TOS PAL

vl¡to ]¡íto.'

fdrhoCootlo
fritc,TécAvc'

Cof$Af{DriltfÉ E¡CD' A¡ SIBC|M|SfKE No' ZlZl
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FUERZA eÉnen
ANCIA GENERAL

Ofi cio Nro. F A-EJ -2}-2_D-ZO1 4-
eutto, Dt.,

Asunto; Ref. Oficio 14€_4_c_1E6

Señor General de DíviSión
Luis Garzón Narváez
JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADASEn su despacho

De mi consideración:

-o

En atención a ta D|RECTIVA_Nro. 2014_02 PARA .EL CUMPL|M|ENTO yEJEcuctóN DEL coN.yFl!l_o__ oe 
-'itjóplñnclon 

ENrRE LA EpPETROECUADOR y El.{flllslERto oi-olrtNsn NAC|ONAL, PARA LAPROVI SIÓN DE COMBUS'N BLES. Á r-NS 
-EIr 

E-N;NE. ARMAOAS DE L EC UADOR;en referencia a las DtSpO.StctoNES 
-p*iircür¡nES 

dcl Nume¡at 4, acontinuación me permito detafiar 
" ustJu rlé'nár de División, er personar deseñores aerorécn¡cos autorizados pa; a;ri;;la'taau¡,ac¡on de ros diferentesproductos.

REPAT¡O CNPAD PIR.OflAL AUIOR¡¿Aoo TEITIIA! cóo¡Gon
COI¡TANDO DE OPEITACIOT{€S AÉREAS YOEFEXSA / GUAYAOUIL SU8S. HUGO PILLA PASCTIALES 10011054

AtA DE COMBATE o. 2l GI,AYAOtJIL
scos. D RWx GARch FASCUALES Om$,07A I

cBoP. ByRo¡{ vAzcoNE¿ PASCIJAIES 1U)1081¿

ALA DE CO¡'¡iSATE l¡o. 22 GUAYAQUIL
scos. c RLos MAzóli PASCUAI.ES 10010902 ,

CBOP. DAVID TOAZA PASCUA'ES 1(E10902

ALA OE COflgATE No. 23
scoP- FRAM(ru{ GA,ARMGA BARBASOUII,LO tao1o21o./
sGoP. EDMUNDo AnÉvALo PASCUALES cr€o10210

EscuELA supERicR oE AvtaoóN.COSME 
RENÉLLA B.' sAt-tNAs

sGoP, JOSÉ MORE {O Iá LIEERTAÍ) C9O1DO25-

SGOP. SANORO gCIGUERO VOPAX 2¡o1oo7s /
ALA OE fMNSPoRT€s No. 1I OUfTO

scos. oANNY DAvALos SEATERTO ¿'010207
SGos. AXGEL PEREZ BEAÍERIO 2O1úD7 ¿'

ACADEM|T{ oE GUERRA AÉREA QUfTO
SUBS. OSCAR POLO EEATERIO 2010207

SGOs. oARHUIN LÓPEZ BEAIERO mr02f¡
orREccróN AOt¡r{|STRATIVA LOgIST|CA

DEL COIIANDO GEI{ERÁL...J.+ -É.o"lrtt F¡,+
oljrTo SGOP, JOSE ESTRAOA AEAÍERIO Jm11530.-

SASE AÉREA COTOPAXI TATACUTIGA scop. JuAr{ oRTlz AIGATO ¿ 3o1lt(n .a
LATACUN(IA SGOP. Ces/{i UROUTZO AI/|BATO a lp1qO2g ,/

aAsÉ AÉREA IAGo AGRIo r¡GoAGR|O
SGOS. HU SERTO SAT.AZAR SHUSíUFINOf NO

DrsPor,rE
scos. PAaLO esfuPtf,AN , SHUSXUFINDI ¡to

OISPONE



REPoEUC^ OEL ECI,TADOR

'E f.v¡Cc ñ¡ .¡!ro. .. y úna
t¡¡. 

^¡n 
:ón¡@-

FUERZA AÉREA
COMANDANCIA GENERAL

t01

(
:(

Oflclo Nro. FA-EJ-2g-2-D-2or+0 I I ¿o

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

..----':-
Raúl Banderas Dueñas '' \
Brigadier General
COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA AÉREA

'\>1

Ts|/rRb/cEJ/MsJ/J. 
pitco

FA-EJ-2s-2427-2014
Fecha 22tMaytZO14

&lsE AÉR€A GAT,/$AGo8

€ScuEI,A D€ I FAÚTERq AÉREA

SATRA
SGOP. ¡'TARCO CAMPAñA BALTRA 20010032

scoP. MTTRCELO BAnO EALTRA 20010032

GIAYAOUIL
SU8S. ARTURO I.ARA PASCIJATES 10o117j2 /

u{roP. GHAREE! oRoóñE¿ PASCUA¡.ES 1W11?32 r
CETTTRO OPERACDi|A! SECTORAL No. , GUAYAOUIL

SU8S. JN'MY UMA PASCUAIES 10911211 t,
sGoF. HEIIRY GUIILÉN PA6CUALES 1001'121 1

14010311 ,

CENTRO OPERACONAL SECTORAL xo. 2 TEM SGOS, JAVI€R FREIRE AMSAÍO

2n
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FUERZA AÉREA
COilIANDO DE OPERACTONES AÉREAg Y DEFENSA

lle¡nor.ndo it¡o. FA€X..f.2020-{n29O

Guayaguil, lZ de ñbnro de 2020

Para: Sgop. Esp. Avc. pedro Chicaiza peñahza
supewisor der contror y Encarg¡oo Jol cm¡u¡ubre brrcrt¡e DAcoAD

Asunto: Cumpl¡m¡ento recomendaciones o€m6n e€pecial.

E,., cumpl¡m¡ento a ra Ley o.,:gá,]ry^ d-e- ra contraroría Generar der Estado en su €f{icuro g2.-'R€comendaciones de auáhorfa.- Las r€comendacionui ¿C auditoría, una vez comunicadas a lasinlituciones del Es{ado v 
" 

r.u-r::ydoFo' o"¡á iJiiiü*das de manera ¡nmediar¡ v con olcarác-r'f de oblrgabrro; *fl gli"lg o" ó"gui",llito i!ü inotser,rancia será sancionaáa por racoritreloría General del Estado,. med¡ante el éual el sentiÁuoiror General Interino d€ la D¡raccir5nGeneral de Auditoria rntem. oer luióEü., ;;ñir#ile_Ganena¡ Nro DMr-Ar_0533_201e der'EXAMEN ES'EGTAL a¡- pnoc_sso os eoiiúió¡cro],|,'tÉieis-rno v col¡sulro DE corBUsnBLEPARA EL rmr{spe¡¡. tenn¡srne-_eeñiüir'iiÉiü¡iEib_r¡rrDo 
DE opERAGüfNEs AÉREASY DEFENSA A TRAVÉS O¡I--COTVEÑId;ñ'TE-N;E- EIT¡E EL MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL Y LA ETPRESA P.UAUC¡ OE IIOñói'¡iñiiüNüi PETNOCCUADOR EP Y ENTIOADESREr¡cro*ADAs: Asf couo- ¡_l_¡s_co-xrnilrlóiñÉ irülHIF9_ErEcruADAs poñ ÉL coeo,

'ARA 
EL TRANS'.RTE oer_co_meunir-cii,;i-iüüi coreArE No 22, poR EL pERrooocoilrpRENDrDO ENrRE EL I OE ENERO oeár-ivelsíie o',.ilene DE 20f8,, sírvase usredseñor sargento primero, dar cr¡mpr¡m¡ento 

" 
r"" nü,ná,iü,¡ono der examen especiat a fin deque se supeMse, verfiqua, 

-conlfore 
y seguimientl'd-;"És mismas pa. que a fuluro no sepresenten este üpo de observacion€s-v .é oár" a-óAt¡óÁó; Fiii iTrñ"iülli ¿" r",sigu¡entes fecoÍt€ndadones 5,6,7, 15, ie, i¡v'ii. -' -^t

Atentramerite.

P

Loaiza ",
TCm- Esp. Avc.
¡ere ói4ó.-óh ¡_r $üñgsusJdfcg¡¡rRA¡. coAD

Anexo: Plan de plejorag
:=,J íD
GMC/ E. Camjúzano.-

I

/) ,rr,
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-O5-2020-001 -O

FICHA DEL SUBPROCESO NRO. ABASTEC¡MIENTOS B.O2.O1 DISTRIBUCION
DE COMBUSTIBLE CLASE III.

Subproceso: olsrrueuqóN DE coMBUSIBLE cLASE ur.

Código del
subproceso: ABASTECIMIENTOS B,02.O1

Descripc¡ón: PROPÓSrO: Proporcionar el combustible teneslre en la cant¡dad requerida y en
el üémpo estab¡ec¡do ormpliendo lo estipulado en la REGULACION GENERAL
Nro, FA.EJ.2A.2O18.OO3-O PARA EL APROVISIONAMIENTO,
ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y CONTROL DEL COMBUSTIBLE
TERRESTRE EN LA FUERZA AEREA

DISPARADOR:N|Ve| mínimo de combustible en el tanque del vehículo ofcial
perteneciente a la Fueea Aérea, Fuezas Armadas en general.

ENTFADAS:

. Orden de despacho de combust¡ble ACL-3.

. Orden de mo\i ¡miento vehicular.

' Orden escrita asignación extra de combustible

Productos/Servi
cios del
Subproceso:

. Diésel Premium y gasolina súper para los vehículos

Tipo de
subproceso: Sustantivo

Responsable
del subproceso:

Encargado de la Bomba de combust¡ble terrestre.
Contab¡lidad d6 Combustibles

T¡po de cliente: Intemo y Extemo

legal Regulac¡ón General Nro. FA-EJ-2á-2018-003-0 de fecha 09 de nov¡embre
de 2018 para el "APROVISIONAMIENTO. ALMACENAMOENTO,
SUMINISTRO Y CONTROL DEL COMBUSTIBLE TERRESTRE EN LA
FUERZA AÉREA.
lnstructivo interno No. FA-BRX-O5-2020-OO1-O, ASIGNACIÓN DE
CUPO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS OPERATIVOS Y

Páglna 22 de 25



FUERZA AÉREA
ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FA-BRX-OS-2020-001 -O

ADMINISTRATIVOS PERTENECTENTES AL ALA DE COMBATE Nro.
22 Y REPARTOS ACANTONADOS EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

SUBPROCESO NRO. ABASTECIMIENTOS A.03.04.03 DISTRIBUCIÓN DE
COMBUSTIBLE CLASE III.

PRoPÓs[o.- Proporc¡onar el combust¡ble terrestre en la cantidad requerida y en
el tiempo establecido cumpliendo lo estipulado en la REGULAC6N GENERAL Nro.
F A.EJ.2A-2018-OO3.O PARA EL APROVISIONAMIENTO, ALMACENAMIENTO.
SUMINISTRO Y CONTROL DEL COMBUSTIBLE TERRESTRE EN LA FUERZA
AÉREA.

ALCANGE.- El procedimlento ¡nvolucra además de los responsables directos a los
Grupos Administrativos Logísticos de los Repartos de ta plaza de Guayaquil coAD,
ALA Nro 22 cos-1 , ElA, así como también a todos los vehículos oficiales de otros
repartos de la Fuerza Aérea que requ¡eren combustible.

Act¡vidades Rol Descripc¡ón Documento

1.- EMITEN LA
DOCUEMENTACTON
LEGALIZAOA(ORDEN DE
PEDIDO U ORDEN OE
MOVIMIENTO, ASIGNACION
EXTRAS DE COMBUSTBLE(
ACL-3)

GRUPOS
ADMINISTRATIVO

s LocrsTtcos
UNIDADES

REQUEIRENTES

Emitir la orden de despacho de
combustibl€ ten€stre ACL-3, a
los vehículos que se
enoJentren en comisión de
seN¡cios, así como la orden de
movilización em¡tida por la
Contraloría General del Estadoy ordenes extras de
combustibles

ACL3, OM, OEC.

2- RECIBE DOCUMENTACION
CORRECTAMENTE LLENA Y
LEGALIZADA ORDEN DE
MOVIMIENTO, ASIGNACION
EXTR.AS DE COMBUSTBLE ACL.
3 Y LO ENTREGARÁ
ENCARGADO DE LA BOMBA
TERRESTRE ANTES DE
TANQUEAR

CONDUCTOR
vEHrcuLo

UNIDAD MILITAR
REQUIRIENTE CO

Debe obtener desde et GAL. O
su equ¡valente d€ su unidad
m¡litar toda ia documentación
ACU¡, OM, OEC debidamente
legalizada y deberá entregarla
al encargado de la bomba de
combuslible tenestre previo al
tanque del vehículo

ACL3, OM, OEC

3.. VERIFICA LA
DOCUMENTACION QUE AMPARA
LA ENTREGA DE COMBUSTIBLE

Rev¡sará toda la
documentación que este
corTec{amente llena y
legalizada

ACL3, Oit, OEC

Págtna 23 de 25
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r¡$nzl nÉnea
ALA gE COMBATE No. 22

INSTRUCTIVO 1NTERNO NrO. FA-BRX-O5.2O2O.OOI.O

4.- EFTREGA ÉL cOmBUgnr-r
CLASE ru- ÉIESFL I EUSER DE
rcuexüb ¡ nEQ'¿iRIrirENTo

t

ENCARGADO
ESTACIÓN

COMBUSTIBLE
TERRESTRE

Procederá a entregar el
combustible basado en la
documentac¡ón recibida

ACL3, OM, OEC

.¡
5.- PROCEQE A RES|GTRAR LA
ENTREQ4 FN,IA FOR t¡TA ACL-1,
6¡ ¡r¡tÁS lgp4¡¡qp¡g p¡
cADdhryARro

I

J

Reglstrará en la FORMA FAE
ACL-1 todos los egresos de
combulibles que ha tenido en
ól dia para lo cual Dondrá
ér¡fasis en los datos completos
del bendic¡ario, en el
kilometraie del vehícuto.

ü.. FIRMA LA RECEPCION DEL
COMBSUTIBLE EN LA FORMA
ACL,I

CONDUCTOR
VEHICULO

uNtDAb MtLlrAR
REQUIRIENTE CO

Una vez recibido el
combust¡ble e satisfacc¡ón
procederá af¡rmar su
aceptac¡ón en la ACLI

7.. ENTREGA LA FORMA ACL1
LLENA CON TODOS LOS DATOS
AL ENCARGADO DE
CONTABIL1DÁb ADJUNTAN Do
Los DocUMENTos,DE
RESPALDOORDEN DE PEDIDO U
ORDEN DE MOVIMIENTO,
ASIGNACION EXTRA DE
COMBUSTBLE, ACL-3

ENCARGADO
ESTACIÓN

COMBUSTIBLE
TERRESTRE

Una vez llenada conectam ente
la forma ACL-1 seé f¡rmada y
entregada al encargado de la
Cóntabi¡idad de Combust¡ble
Tenestre de la Escuadril¡a
P.A.L adjuntado todos los
documentos de resoaldos
como ACL3. OM. OEC

ACL-1, ACL3, OM,
oEc

REALIZA LOS PARTES DIARIOS
BASADOS EN LOS REGISTROS
EN I-A ACLI Y TODOS SUS
DOCUMENTOS DE
RESPALDOSLEGALIZADOS,
REGISTRA EN EL KARDEX DE
COMBUSTIBLE ASI CCOMO EN
EL DISTRIBUTIVO DIARIO

ENCARGADO
CONTABILIDAD
COMBUSTIBLE

Realizar los partes diarios que
serán remit¡dos al COAD y
DIRABAS, para lo cual deberá
rev¡sar que toda la
documentación de descaro
presentada por el encargado
de la bomba de combustib¡e
tenestre este coneciamente
llenada.
Esta ¡nformac¡ón será
recop¡lada y escaneada af fnal
del mes para la elaborac¡ón del
informe mensual-
Ad¡cional deberá registrar los
movimientos contables en el
KARDEX.

Partes D¡arios,
lnfom€s mensual
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ALA DE COMBATE No.22

INSTRUCTIVO INTERNO Nro. FABRX-O5-2020-0Oí-O

FLUJOGRAMA DEL SUBPROCESO NRO. ABASIECIMIENTOS 4.03.04.03
DISTRIBUC6N DE \.
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REPORTE DE COMBUSTIBLE
TERRESTRE DEL COAD REMITIDO A
LA DIRECCION DE ABASTBCIMIENTO
F'AE CON CON OF'ICIO NRO. FA-BX.BX.
J-2020-0660-oF DEL 08-ABR-2020,,
REMITIENDO EL REPORTE MENSUAL
DE COMBUSTIBLE TERRESTRE DE LOS
MESES FEBRERO Y MARZO DEL 2020.
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FUERZA AEREA
COMANDO DE OPERACIONES AEREAS

Y DEFENSA

Oficio Nro. FA-BX-BX-J-202{FO660-OF

Guayaquil, 08 de abril de 2020

Asuúto! Rem. Reporte de combustible tenes$e

Coronel EMT .A.vc.

Pablo Hemán Ma¡un Cevallos
DIRECTOR DE ABASTECIMIENTOS DE LA FTJERZA AÉREA
Presente

De mi consideración

.{djunto rernr'to a usted señor Coronel, en seis (06) hojas útiles, el Reporte lvlensual de
Combrstible Terresuq de los meses f'ebrero y marzo del presente año, c.ntregado a los
vehiculos oficiales del COAD, con sus respectivos respaldos; a fin de que se sina tomar
conocimiento y disponer a quien corrospond4 realice el trámite correspondiente y acuse
recibo.

DE OPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA

Copia:
TeniEntc Coroncl Esp. Arr
Tairoo Crstillo Loai¿a
Jcfc Dcp{rt¡m6to dc l¡ Adm¡n¡str¡ció¡ Ceotral COAD

gs¿'ICL

te."a

jr¡¡,:i;;.

. REPORTE MES DE FEBRERO ?O2O

. REPORTE MES DE N(ARZO 2II2O

Pagin¿ 1 de 1
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REPORTE CORRESPONDIB\ITE AL MES DE FEBRERO DE 2O2O REPORTI No. |n
REPORIE DE COMAUSTIBLES TERA.ESTRES DEL -COAD;

¡TEN

, EXTf,A

I GASOLINA SUPER GLS ?71 13 784
2 DIESEL GLS no( )oü L67

1{OTA EI REPOR¡E DE PETEOIEOS, ACETES Y I¡'8RICA¡{TE5 PA|; ¡,üI/A EL COÜ¡ROL IA BODEGA OG ABASTEOAII!¡ÚIO COAD.

Sgop Téc. Avc.
ST]PERV. COMBUSTIELES DACCOA¡)

PRf,.PAR,ID.O PiOR

TCm. Esp.
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cuaD¡o o€rrofRArM) o¡ cotÍlusnü.É GAso(xasuPEn Ei.¡REGADO a rOS VEH|CU|OS OFtCta[:S DEL co-a"D, DuRA r & MEs OE F€8R[rc!z¡]20

¡PO DE @t¡tusnglt
GAsOLI¡¡A sUP€R

CONSUMO MÉ5

,u
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c¡,aDRo DEiIoSTRATIVO OE CO¡IBUSnBIE DGSE! E ¡n¡6Am A ¡O5 VgflCUtOS OFtCtAt"€S DrL c.O-!.O. Ot RAlarE fl itEJ OE rEsREnO z)20

¡¡o DE @aa!t sf¡¡t¡
oíElal

P.drócñ¡ok. rañ.to¿

slo9. T¿c Ac
SUPERI/60i OEaOM¡¡rsft¡tEs oaccoaD
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REPORTE CORRESPO¡IDIENTE AL MES DE MARZO DE 2O2O RXFORTE No.03

utE c^NTm^D rrrDfr

t GASOLINA SUPER GLS XXX X)o( 523
DIESEL GLS )O(X xxx t57

NOTA¡ EL R€POSTE DE PETROLCO' ACA¡ES Y T¡JBRIC¡I{TES PA! u.EvA EL q) InoI [A sooEGA oE AaASIEGIMIE {To coAD.

PREPARADO POR

S8op. Te¡. Avc_

SUPENV. COMEUSTIBLES DACCOAI)
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nPo DE COMg¡rs¡8¡l
GAsoUñA 9UtaR

coñst¡ro MEg



\5L

cuaDlo Dtüosfnarfvo Dr coM8üsfl¡t¡ IxESEL €IflRTGADO A t 06 VEr||CUIOS oftctat €g D€r coá.D. DUnJ¡irrE Et ME' DE MASZO 2m0

nto o€ cou¡utñtt!
ot€3Et



/:ffi;^**," 
"ffiffi,#É."* Í; ü

"n ¡¡¡*r f ¡¿q -Yrar.ü..d.b"
(Xdo N¡o. FA-EF-2-20r9{0 1-O
Gü'Ytqd' 

oP -.,..u,J
A|fúb: Ro" R.portr cmh¡*ible 6¡csfr

S&r Te¡ienrte Coroncl EMT. Avc.
Scrgio Peñafiel Sá¡chez
Dlngcnon DE aa^asrrcrulgNToc DE r,A FLrER:¿A ¡Éne¡
Quito

Do mi cosiderrión:

Adi¡nb ¡¡ prcsc¡b rq¡rib a usbd scñq ?€üi@ Corm4 cn cinco (05) bjas
f¡til€c ol rcpore ücns¡¡l de comh¡¡tiblo tcñst € €r¡üW¡do a los v!ffq¡log
ofici¡lc del COAD y d dci¡llc dc l¡¡ cornisioos ocns qüdas dnma d
mec dc dicieobrc dcl 2018 oon ms rcc@ivos rcspeldos; sfovase dirpooer a
quih couespoú, actrsc rccibo y roalicc el tr&niE cmoapodicote.

A¡c[lmcota,

D¡O8, PAInIA Y LIBNNTAD

DEL goMANDo DD, oprnAcro¡frs ¡Én¡,¡s y

Ancxo: Lo iadic¡do

s;*s^'á',

C¡!.. FAtr 
^V. 

t& 3¡l y húo l..ró¡É cñrr
Tdf : lJ93) 4 ¿8it570 . lr*r,0¡c¿sqs¡¡oriu.nil,cc

O¡a/Sil - Eq¡¡do.

Jr¡rado



SUPERVISAI¡OPONPRD,PARADOPOR

ENGI'O. COMBUSTIBLES DACCOAI}
Sgop. Tóc. Avc"

SUPENVISOR DD,L DACCOAI)
TCm. Ery. Avc. :

JDÍTDELDACCOAü

VISTOBUENO

-'i *

Crchi Fuenrcs
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¡ Mtsu¡rsHl
I HINO

@ut{w
CHEV,

cHEV.

P1.O{CtrrC

atiasl,|ro

8¡¡¡Z

CUADRO DEMOSTnAnVO DE cotlBusnrtE DIESEI ETUIREGADO A tOS vEHrcutos OFlCLAl¡S DEt C.O¿"D. DUnANTI Et MES of o¡CtEMrRf-2o1g

rno DE coir¡usn8r.€

Hro Cñ¡c.t¡¡ HdoEr
S¡op. T¿c. Aw'

SUPERVütff DfI DACGOAO

Ta¡roe C¡¡ttlo

TCm, Esp. Arrc.

.tr

M¡rcoo Csrdti Fuent 3

JEFE OEL OAGCI'AO



cuaDRo oEMGTRAÍrvo DE GAsoufv ' :\¡PER EMREGADO A tG vEHtcuto6 ofroAEs D€t c' DUNAflTE & M€S OE DIOEMTNE.2OTS

nPo DE OOfÍ¡Usn&r
cAsouf{A srrPEi

octtslrfso MEs

155

P&PANADO POR
í,I"I lr ¿ ,,¡ \'-L

, I P ''--"
U"xL<' - t'

Marcos Ca¡chi Fuentes

TBRP. FA€

ENGOO. DE COIBUSNBT¡S DACOOAD

Pedro Chicalla Peñaloza

Sgop. Téc- Avc.

SUPEnUSOn D€t DACCOAD
TCrn. Esp. Avc.

¡EFE OET DACCOAD d1',*
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DETALL¡r Dr (:o.$u'o rx'r^ Do coM'lü¿lf"ffi;H jtrBlgf"gf,?H 
Br*"riorblilff""* A Los v.'fcur¿s orrcral's

5o)

cesor,nusfrprn
ORD.

05dic-t8

DOCTSOLICIIUD ORI'/MOV I CONDUCTOR

c¡op. ¡osÉ
SAAIIDRA

024-EF-E | _R-2018
%

FA-EF-C-2-2018{t 9-s
.++-+-

¡A-EF-D2o1847@
-.*+.-.."...

oo3-rA-EF-E-R_2018 
I

066

334

L aL I rv üTAL CUMPLIDA

t¡c¡r¡zeclóN ¡xpLosrvos uso ElERcrcros coEFA

FIN TRASLADAR COMITTVA DEL COAD HASTA EL CODAA.TIBURÓN"

PROcRAtlfr{ ALAS p¿ne le nrecnl,l Gnr)

an CA¡IT.

GLS l4
2 I I dio-I6

TRBP. FRANCISCO
zAMBRA{0

GLS 18
| 2-dic- l E

JJJ

068

scos. JUUO
SANTtr.L/iN

c¡op. ¡osÉ
SAAVF.DR^

GLS t3
4 lTdic-l E

I 
RETno CHAT"ECOS ASTGNADOS AL coEFA

FrN^TMSLADAR vEHÍcuLo vERAcRUz DE pLAcAs pEc_
9103

FIN REALzAR sr_rpERv¡slór.r oB ¡_es opuRActoMs
AEREAS

GLS l0
5

6

l8dic-tp

28dic- | 8

FA-EJ-2018-os94_O

FA-EF-A3-20 ¡ s41960

346

0353

I cBos. EDrsoN
BAI.SECA

CORONEL. BRTINO
z{vALA

GLS t6

GLS
t4

TOTAL
t5
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ORII. FXCIIA rl0c/r30l¡crTuI) oRIr/MOV CONI'ÜCTOR ACTIVII'AI} CIJMPLII'A ün CANT.

7
l7-dic- 18

003-FA-EF-E-R-20 | 8 067
CBOS. LIZARDO
BAZI.]RTO

RETIRO C}IALECOS AL GOEFA cls l5

I
lSdic-18

FA-BF-2018-0394-o 344
scos. roHN
BLAT\¡CO

TRASLADAR \lBTtrCULO VIP, EL MISMO QIJE SERA
UTILIZADO EN LA MOVTLIZACIÓN DEL SEÑOR
COMANDANTE FAE EN CEREMONIA MILITAR

GLS l0

TOTAL 25

PREPARADO FOR

ENGI'O. COMBUSTIEI-ESI T'ACCOAID

SUPERVISADO POR VISIO BUENO

Lásiz¡

JEFE DEL DACCOAI)
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FUERzA ¡,Énn¿. E cuAToRraNA

COiVÍÁi\iDO DE OFER.ACIO|.IES AÉN,¡ES Y DEFEi{SA

DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO

RESPALDOS DEL DEPARTAMENTO FINAi\CIERO

2020



_Ér E4á¿or ie sldó ér y cA

I.-UERZAAERLA

COMANDO DE IJPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA

Of¡cio Nro. FA-BX€-2020{17O

Guayaquil, 24 de abril de 202O

Asunto: Remitiendo matriz observaciones examen esoecial combustible.

,w

Señor
Marco Brito Jurado
Brigadier General
COHANDANTE DEL COMANDO DE OPERACIOI{ES AÉREAS Y DEFENSA
Presente

De mis consideraciones:

En referencia al Memorando Nro. FA-BX-M-2020-006-O del 17 de abril de 2O2O. me
permito remitir a usted m¡ Brigadier General, en forma física y digital (Word), el plan de
MEJOTAS AI "EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO OE ADQUISIOÓN, REGISTRO Y COIISUÍTIO DE
COI|BUSNELE PARA EL TRAIISPORTE TERRESTRE EFECTUADO POR EL COTANDO OE
OPERACK}NES AEREAS Y DEFENSA, A TRAVÉS DEL CONVEI{IO EXISTENTE EiITRE EL
MII{ISTERIO DE DEFENSA NACIOÍ{AL Y LA EÍTPRESA PÚBL]CA DE HIDROCARBUROS
PETROECUAOOR EP Y ENTIDADES RELACIOIIADAS; ASI COrtO, A LAS CONTRATACIOITIES DE
FLETES EFEGTUADAS PoR EL.coAo' PARA EL TRAII$PORTE DEL collBUsTlBLE. AL ALA DE
COMBATE Nfo. 22, POR EL PER|ODO COMPRET'IDIoo EI{TRE EL I DE EI{ERo DE 201¡ Y EL 31 DE
DIGIEMBRE DE 2018" del Departamento bajo mi mando

H.Ca$lzas

Cd¿, fAE, Av. tle*é Sy't{ y Priko ¡{erÉrde¿ Gtbert
fd.r (593) 4 2289385 t hr$r,fu€rzaa!!.orert¿ña.rr .ec

enl.¡l: :: , :

Gllardqr¡l - tÍladcr

i



FUERZA AÉRTA ECUATORIANA

coMAf{Do DE OPERACTOÍ{ES AÉREAS y DEFET )
DEPARTAMCNTO FINANCIERO COAD

PIAN DE MEJORAS At "EXAMEN EsP€clAt AL PRocESo DE ADQUlstclóN, R€GtsrRo y coNsuMo DE coMBUsIBLE pARA Et TRANspoRTE TERREsTRE EFEcruADo poR EL
coMANDo DE oPERAcloNEs AÉREAS Y DEFENSA, A rRAVÉs DEL coNVENto EXTSTENTE ENTRE Et MtNtsrERto DE DEFENSA NActoNAL y LA €MpR€sA púBucA DE
HIDROCARBUROS PETROECUADRO EP Y ENTIDADES RELACIoNADAS; ASf coMo, A lAs coNTRArActoNEs DE FLETES EFECTUADAs poR Et- coAD, pARA EL TRANspoRtE DEL
COMBUSTIBLE AL ALA DE COMBATE NTO. 22, POR EL PERTODO COMPRENDTDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2014 Y EL 31 DE DICIEMSRE DE 2018

zIrJ
É
(D
o

DESCRIPCIóN

DE LA
ossERVAC|óN

=p
u¡<60:2
zz

rJ
É

DESCRIPCIÓN DE IA
RECOMENDAOóIII

TIPO Y

fTIiMERO DE

DOCUMEf{TO

UNIDAD
RESPO'{SABLE

ACCtOf{ES CORRÉCT|VAS

oESERVACtOI{ES

NOVEDADES

PRESEÍTTADAS

PTAZO

Transporte de
combust¡ble
terrestre
med¡ante
contratación de
fletes

8

Supervisará que se cumpla las
activ¡dades de control previo al
momento de efectuar al devengo y
pago; a fin de asegurar la entrega
fehaciente de los serv¡c¡os v la
pert¡nencia de las obligaciones
económicas que deben ser reconocidas
por la ent¡dad-

M€MORANDO
FA.BX-M-

2020-002-o
CMDTE, COAD

Disponef se cumpla las adividades de
control prev¡o, a los responsables del
proceso y supervisar que las m¡smas se
cumpran.

DPTO. FINANCIERO

COAD

20.FEB-

2020

oFtcto
FA-BX-J-2020-

007-0 DEL 20
DE FEBRERO

DE 2020

DPTO.

FINANCIERO

COAD

Med¡ante memo Nro. FA-Bx-c-2020-
o11-O se d¡spone al señor Supervisor del
Dpto. Financ¡ero COAD dar cumpl¡m¡ento
a la recomendación Nro.8 del Informe
Espec¡al de Auditoria. (adjunto copia)

S¡ el Comando necesita
real¡zar la adquisición y
traslado de combustible
terrestre al Ala de
Combate Nro. 22

02-
MAR-
2020

9

D¡spondrá al Tesorero y la Anal¡t¡ de
Contab¡l¡dad 2, efectuar el control
prev¡o al devengo y pago, y comprobar
que la documentación sustentatoria de
las actividades f¡nanc¡eras guarde
concordanc¡a con las facturas, a fin de
que la ent¡dad cuente con sustentos
completos de las operaciones
financ¡eras ejecutadas

MEMORANDO
FA-BX-M.

2020402-O
CMDTE. COAD

D¡sponer al Tesorero y la Anal¡sta de
Contabil¡dad 2, procedan con el
cumplim¡ento de la recomendac¡ón

DPTO. FINANCIERO

COAD

20-FEB-

2020

oFtcro
FA-AX1-2020-

007-0 DEL 20
DE FEdRERO

*2t'g"'

DPTO.

FINANCIERO

COAD

Mediante memo Nro. FA-BX-G-2020-
012-0 se dispone a la señora Contadora
del Dpto. F¡nanciero COAD oar
cumplim¡ento a la recomendación Nro. 9
del Informe Especial de Auditoria.
(adjunto copia)

Si el Comando neces¡ta

realizar la adquis¡c¡ón y
traslado de combust¡ble
terrestre al Alá de
Combate Nro. 22

02-
MAR.
2020

hJ t\
\" rr r'li;i

véti

JEFE DEPART

-ójr'



¡E)ilj FUERZAAEREA

.:f"::.Í'; coMAI{Do DE opERAcIoNEs AÉRf,As y DEFENSA

Atentamente
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Máuric¡o Agila Vélez
TCrn. Esp. Avc.
JEFE DEPARTAf, Et'lTO FINA¡|C|ERO COA¡)

Anexo: Lo ¡ndicado.
Copia: Sgos. Cabezas Henrry, Spnr. Van€ssa García

Hcp.

Cd., FAE, Av. r4-tá V y Ho l4€'|ádez Gt ett
Tdf.: (593) 4 ¿825m ' wrw.ñ.8-¿¡úcao¡&.iaa.trxlec

Guavaquil - hlador

\Yi\,(@ri&lc¡ Da EctnDoR

ffi)
IF, , 

FUERZAAÉREA

;'5'ff:ll'HJ coMAr{Do DE opERAcroNEs AÉREAs y DEFENSA

Para:

f$eÍrorando Nro. FA-BX€-2020{¡1 1 -O

Guayaquil, 02 d6 marzo de 2020

S€ñor Subs. Esp. Avc. Miguel Rodrlguoz N.
SUPERVISOR DEPARTATIENTO FINAI'¡CIERO COAD

Asunto: Darcumplimientorocomendac¡on€sexamensspec¡al
combustibles.

En cumpl¡miento a la ¡econ¡endaoión Nro. 8 referente a "Tramporte de
combustible tenestre msd¡ante contratación de fletes" imoartida
med¡ante Informe General Nro. DNAI-AI-0533-2019 y "EXA EN
ESP€CIAL AL PROCESO DE ADQUISIC¡Óil, REGISTRO Y
CONSUIIIO DE COIIBUSTIBLE PARA EL TRAT{SPORTE
TERRESTRE EFECTUADO POR EL COI{ANDO DE OPERACIONES
AÉREAS Y DEFE}ISA, A TRAvÉs DEL coilvENlo EXISTENTE

IENTRE EL TINISTERIO DE DEFE¡{SA NACIONAL Y I¡ EMPRESA
PÚBLrcA DE HIDRoCARBURoS PETRoECUADoR EP Y
EI{NDru¡ES RELACIOTiIADAS; ASI COilO, A LAS
CONTRATACIOilES DE FLETES EFECTUADAS POR EL COAD,
PAR.A EL TRAI{SPORTE DEL COTBUSTIBLE, AL ALA DE
COMBATE NTO.22, POR EL PERIODO COiIPRENDIDO ENTRE EL 1

DE EI{ERO DE 201¡l Y EL 3l DE DICIE BRE DE 2018', considerando
que al menos en los últimos 03 años no se a ef€c-tuado pago alguno por
la adquisición y,/o kansporte de combustible, sírvase ust€d señor
Suboficial Segundo, en el caso de que este Comando so encu€nbe en
la nec¡sidad de efecduar canc€laclmes por ose concepto, cumplir y
hacer cumplir al perconal d6 presupuésto y contabil¡dad hs áciividades
d6 control previo al momento d€ efectuar el pfoceso pára el d€vengo y
págo: a fin de asegurar la entrega fehaci€nte de los servic¡os y la
pertinencia de las obligaciones económicas que d6ben sor reconocidas
por la óntidád.

C&. FAE, Av. ¡Lc.rá StI y Pe*o ¡ffi G¡hbc't
Telf : (593) 4 22825m r wvw.ñ¡€r¿aaereécuatoriar¡a.mll.e<

Guay¿qull - Ecua(br
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PAIRIA

rexo: Lo indicado.
,pia: Spnr. Julio Aregui J.

)p.

=t: r

¡il FUERZAAÉREA '
S'*'":t: coMANDo DE opEn¡clo¡Es AÉREAs y DEFENsA

¡lttl¡ttcÁ Dfr Ect¡mR

.P, ' FuEnz,nnÉRne¡6iE

",.;;;;; coMANDo DE opsRAcloilEs eÉREAs y DEFENSA

Cdh. FAE, Av. X¿cará S/N y Pe*o lMnd€¿ G¡lH
fdf.: (593) 4 22825m r üw.ñl€r¿a*e¿ecualoriana.mil.ec

Gu¿v{a¡il - Ecu¿dor

f, amorando ñro. FA-BX€-2020{rl 2-O

Guayaquil, 02 d€ marzo de 2020

Para: S€ñora Spnr- Vanessa GarcÍa V.
CONTADORA DEPARTAMENTO FIIIAI{CIERO COAD

Asunto: Darcumpl¡miento recomendacionesexamen especial
combust¡bles.

En cumplimionto a la recomendación Nro. 9 referenb a "Transporte de
combustible terrestre méd¡ante cortratación de flete3" ¡mpartida
mediante Informe General Nro. DNAI-A14533-2019 y 'EXAIIEN
ESPECI¡AL AL PROCESO DE AEQUISICIÓil, REGISTRO Y
CONSUÍÚO DE COTBUSTIaLE PARA EL TRANSPORTE
TERRESTRÉ EF€CTUADO POR EL COIIANDO DE OPERACIOÍ'¡ES
AÉREAS Y DEFE¡ISA" A TRAVES DEL coT{vENIo EXISTENTE
ET{TRE EL T¡I{ISTERIO DE OEFEI{SA NACK}NAL Y LA ETPRESA
PI¡8LICA DE HIDRoGARBURoS PETRoEGUADoR EP Y
EIIT¡DADES REI.ACIOiIADASi ASI COTIO, A LAS
CONTRATACIONES DE FLETES EFECTUADAS POR EL COAD,
PARA EL TRAI{SPORTE DEL COTAUSTIBLE, AL ALA DE
COMBATE NTO.22, POR EL PER¡ODO COTPRENDIDO ENTRE EL 1

DE ENERO DE 2014 Y EL 31 DE DICIEHBRE DE 2018", considerando
que al menos en los últimos 03 años no s€ a electuado pago alguno por
la adquisición y/o transporte de co¡nbustible, sírvase usted señora
Servidora Públics, en el caso de que este Comando se encuentre en la
necesidad dé efectuaf csncelac¡ones por sso concepto; deberá cumplir
con 6l control previo al devengo y comprobar que la documentación
susten¡ator¡a de las act¡v¡dades f¡nancieras guarde concordancia con las
facturas, a fin de que la entidad cuente con sustentos completos de las
operac¡ones ñnanciera ejecutas y el suscdto al momento previo a
ef€ctuer el pago realizará el control de que loda le doeumentación se
encuentre en regla.

Cdla. FAE, Av, tl¡caé S/N y pedro l'l€n&dez Gilbe't
Tdf-: (593) 4 2282570 r w1y¡{.ftl€r¿aaereaecuñrianá.rnil.€c

Guay¿qúl - Ecuador


